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al marqen un sello que dice: Presidencia

ilr",áplri o" c'quio Jal Estados unidos

i;;;;;., secrétaria General de cLrquío'

trt trstados Unidos Mexicanos'
l]' 

'-.,¿"t". 
[¡anuel Fiqueroa Plascencta'

::-";;;;i; rilunicipal de Cuquio, Jalisco' a

i". iáoiir^t". dei mismo hago saber que

.1".'.."ir.i" de la Secretaría General del

ffi.;;;';;Yr"amiento de este municiP¡o'

r" rnu nu comunicado el siguiente

ACUERDO
NUMERO 01 DE ACTA 47. EL

AYUN;;rülEÑio DE cuQUío' APRUEBA

REGLAMENTO MUNICIPAL DE

róórocrl v PRorEccloN AL

AMBIENTE

TITULO PRIMERO

oe Los Servicüs Públicos Ambientales
"- -- d; competencia MuniciPal

CAPITULO I

DisPosiciones Generales

Articulo 1'- Las disposic¡ones de este
'n"gl"r"nto son de orden Público Y se

.-Áit"n .on fundamento por lo dispuesto en

il;;ñi|s; Y tts tracción ll de la
'ó"".iiir"á. poliíica de los Estados Unidos

ir.ri.r""t, r. 4 y 8, de la Ley General del

'IIrit,ütt"'elr[ico v ta Protección al

;;;;;;¿, li duiu coñstitución Política de-l

i.;;;:,";;'i,ri;i, t, z, tt rracción rr' 4o

r,áf"ii"i, h v na o" la Lev del Gobierno v

ir""Xii,"'ti*L'on Públicá Municipal del
'Értio"'j" iár¡i."t, t , ¿' s 8, rracción ll de la

i;;-É;;t.i de Equilibrio Ecorósico Y

Prótección al Ambiente

art¡culo 2.- El presente Reglamento' tiene

^".- ár,i"to la regulación, preservaclon'

i*"rri",o" y con"servación del equilibrio

L=."",0.i.á- "Ji 
-i"*" la protección :]

;"#;i; a iravés del aProvechamien-to

IuJ"ntuor" de los recursos naturales' en

áil*¡ito de competencia del municipio de

Cuquío, Jalisco.

Articulo 3.- La aplicacrón de este ap?da99-

^:;;; al Piesidente lvlunicipal' srn

;;;;;; de las atribuciones que

E"rl".*"d* a otras dependencias

i"r"¡"i"pá'"t o" conformidad con las

iitpoii"ion". legales aplicables' por

conducto de:"" i-- El Presrdente MuniciPal -

Il, El Síndico MuniciPal'

iii La 
- 

Dirección de Seguridad

Pública MuniciPal'

lV. Lát o"t¿t autoridades en el

ámbito de su comPetencia'

Articulo 4'- Participan en el cutdaoo y

orotección del medio ambiente:

i "*"-iicon."jo Municipal de Ecologia'

ll. Los Delegados Y Agentes
MuniciPales Y

lll. Et Conse¡o Municipal de Salud'

n*¡crto- sl-- r-o ho previsto en el presente

;;;;"- ; resolverá aPlicando

IÍIi"iJ¡-"."n1" la Lev General de Equilibrio

É.-"f"ai." y la Protección al Amb¡ente' asl

:;;;"i;l áv Estatal del Equilibrio Ecológico

;" á - Prótección al Ambiente' sus

I"qlu;'"ntot, 
- 

Y Normas of iciales

Mexicanas aPlicables'

Artículo 6. - Para los efectos de este

;;;;;; se estará a las definiciones

:#i;;;Já' 
"n 

r, l"v General v Lev Estatar

;;''E;;il;¿ Ecológico Y Protecc¡ón al

Ambiente Y a las siguientes:

I. ALMACENAMIENTO: ACCióN dE
' 

i"iunut temporalmente residuos en

tanto se Procesen Para su

aorovechamiento, se entregan al

.ári.io o" recolección' o se disPone

de ellos.
lr ÁüÉlÉÑre' El conjunto de
' 

"i"Á"ntot 
naturales y artificiales o

,nárc¡Oos Por el hombre que hacen

oosible la existencia y desarrollo de

ioa seres humanos Y demas

orgrnismos vivos que interactuan en

un-esPacio Y tiemPo determlnaoo

III APROVECHAMIENTO"' 
sÚsierurnBLE: La utilizaclón de

los recursos naturales en forma que

se respete la integridad funcional y

I
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I
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I
I
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las caPacidades de carga de los

ecosistemas de los que forman parte

d¡chos recursos, Por Períodos
indefin¡dos.

IV- AREAS NATURALES
PROTEGIDAS: Las zonas en que

los amb¡entes regionales no han

sido significativamente alterados por

la actividad del hombre o que

requ¡eren ser Preservadas Y

restauradas Y están sujetas al

régimen de Protección.
V. AREAS VERDES: Los árboles,

arbustos, setos, vegetación leñosa y

sarmentosa. También conocida

como Flora Urbana.
Vl. BIODEGRADABLES: Cualidad que

tiene toda materia de tipo orgánico
para ser metabolizada Por medios

biológicos.
vll. BIOÚVERSIDAD: la variabilidad de

organismos vivos de cualqu¡er
fuente, incluidos entre otros, los

ecosistemas terrestres, marinos Y

otros ecosistemas acuáticos, así

como los comPlejos ecológicos de

los que forman Parte; comPrende la
d¡vers¡dad dentro de cada esPecie,

entre espec¡es y de los ecosistemas.
Vlll. BIOTECNOLOGIA: Toda aplicación

tecnológica que utiliza recursos
b¡ológicos, organismos vivos o sus

derivados Para la creaciÓn o

modificac¡ón de Productos o

procesos para usos esPecíficos.
IX. BOLSA DE RESIDUOS

INDUSTRIALES: Mecanismo
mediante el cual los ¡ndustriales,
particulares u organismos ofic¡ales
adquieren y disPonen de residuos
industriales, Para su reducción,
rehúso y/o, reciclaje, a través de la
oferta y la demanda.

X. BOSQUE: Vegetación en la que
predominan especies con
características arbóreas perenifolias
y caduc¡folias.

Xl. CENIZAS: Producto final de ¡a

combustión de los residuos sÓlidos.

XII, COMITE MUN¡CIPAL PARA LA
PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO

DEL AMBIENTE: Organo de

inspección, vigilancia y capacitación
en torno al cuidado del ambiente,
formado por miembros voluntarios
de el municiPio de Cuquío
reoresentantes de la soc¡edad
cóMPosrEo Y/o DIGESToR: El

proceso de estab¡lización biológica
de la fracc¡ón orgánica de los

residuos sólidos bajo condiciones
controladas, Para obtener un

mejoramiento orgánico de suelos
CONCESIONARIO: Persona física o
jurÍdica que, prev¡a demostración de

su capacidad técnica Y f¡nanciera,

recibe la aulorización Para el

manejo, transporte y/o disposición
f inal de los residuos.
CONFINAMIENTO CONTROLADO:
Obra de ingeniería Para la

disposición o el almacenamiento de

residuos sólidos industriales, que

garantice su aislamiento def initivo.
CONTAMINACION: La Presencia en

el amb¡ente de uno o más

contaminantes o cualquier
combinación de ellos que cause
desequilibrio ecológico.
CONTAMINANTE: Toda materia o
energia en cualquiera de sus

estados físicos Y formas, que al

incorporarse o actuar en la

atmósfera, agua, suelo, flora, fauna

o cualquier elemento natural,. altere

o modifique su comPoslclon Y

condición natural.
CONTENEDORES: ReciPientes
metálicos o de cualquier otro
material aproPiado según las

necesidades, utilizados Para el

almacenamiento de los residuos
sólidos generados en centros de
gran concentración de lugares que
presenten d¡ficil acceso, o bien en

aquellas zonas donde se requieran
CONTINGENCIA AMBIENTAL:
Situación de riesgo amb¡ental
derivadas de actividades humanas o

fenómenos naturales, que Pueden
poner en peligro la integridad de uno

o varios ecosistemas.

xlll.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvill.

XIX.



XX,

XXI.

xxll.

xxlll.

XXIV

XXV

XXVI

CONTROL: lnsPección, vigilancia Y

aolicación de las medrdas

necesarias para el cumplim¡ento de

las disposiciones establecidas en

este ordenamiento.
CORTA SANITARIA' Medida Para
preven¡r y evitar la degradación
provocada Por algún agente
patógeno en especies como árboles,

arbustos y otras Plantas.
CRETIB: Código de clas¡f¡cación de

las caracterist¡cas que contienen los

residuos peligrosos y que slgnifican:
Corrosivo, React¡vo, ExPlosivo,

Tóxico, lnflamabte Y Biológico-

lnfeccioso.
CRITERIOS ECOLOGICOS: Los

lineam¡entos obligator¡os conten¡dos
en el presente ordenamiento, Para
orientar las acciones de
preservación Y restauración del

equilibrio ecológico, el

aprovechamiento sustentable de los

recursos naturales y la protección
del amb¡ente, que tendrán el

carácter de instrumentos de la

politica ambiental.
DEGRADABLE: Cual¡dad que

presentan determinadas suslancias
o compuestos, Para descomPonerse
gradualmente Por medio f ísico,
qu¡m¡co o biológicos.
DEGRADACION: Proceso de

descomposición de ¡a materia, Por
med¡os f isicos, químicos o

biológicos.
DESARROLLO SUSTENTABLE: EI

proceso evatuabte med¡ante criter¡os

e indicadores del carácter ambiental,
económico Y soc¡al que tiende a

mejorar la calidad de vida Y la

productividad de las Personas que

se funda en medidas aProPiadas de
preservación de¡ equil¡brio ecológ¡co,
protección del ambiente Y

aprovechamiento de Ios recursos
naturales, de manera que no se

comprometa la satisfacción de las

necesidades de las generaciones
futuras.

DIAGNOSTICO AMBIENTAL:
Estudio Técnico que nos Permite
determinar Ia situación ambiental
actual de un área en Posible
desequilibrio ecológico, causado por
una o varias actividades naturales
y/o antropogénicas.
bEseoutLIaRlo ECoLoGlco: La

alteración de las relaciones de

independencia enlre los elementos
naturales que conforman el

ambiente, que afecta negativamente
la existencia, transformación Y

desarrollo del hombre y demás seres

vivos.
DISPOSICION FINAL: Acción de

depos¡tar Permanentemente los

residuos en sitios Y condiciones
adecuados Para evitar daños al

ambiente.
ECOSISTEMA: La unidad funcional

básica de interacción de los

organismos vivos entre sí y de estos

con el ambiente en un espacio Y

tiempo determinado.
ELEMENTO NATURAL: LOS

elementos físicos, químicos Y

biológ¡cos que se Presentan en un

t¡empo determ¡nado, sin la inducción
del hombre.
EMERGENCIA ECOLOGICA:

Situación derivada de actividades
humanas o fenómenos naturales
que al afectar severamente a sus
elementos, pone en Peligro a uno
más ecos¡stemas.
EMISION: La descarga directa o
ind¡recta a la atmósfera de todas
aquellas sustancias, en cualqu¡era
de sus estados físicos.
ENVASADO: Acción de ¡ntroduc¡r un

residuo en un recipiente, para ev¡tar
su dispersión o evaPoración, así

como facilitar su manejo.
EQUILIBRIO ECOLOGICO: La

relación de interdependencia entre
Ios elementos que conforman el

ambiente que hace Posible la
existencia, . transformación Y

desarrollo del hombre y demás seres
vivo s.
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contaminación, en el ámbito de

competencia municipal'
xXVl. El diseño, desarrollo y aplicación de

los instrumentos económicos que

incentiven el cumPlimiento de las

disPosiciones del Presente
Reolamento.

)(XVll. lnsieccionar, vig¡lar e imponer

sanciones, en los asuntos de

comPetencia municiPal' en

cumblimiento de las disposiciones

establecidas en este Reglamento'

XXVlll. Las demás que se deriven de la Ley

General Y la LeY Estatal del

equ¡t¡¡tio Écológico y Protección al

Ambiente Y sus disPosiciones

reglamentarias, en el Presente
RJglamento Y otras disPosiciones

aPl¡cables.

CAPITULO III

De las facultades y atribuciones del
-Gobierno 

MuniciPal, en materia de

Lquilibrio ecológico y protección
amb¡ental.

Artículo 9.- Son facultades Y

oblioaciones del aYuntamiento:
L; formulación, conducc¡ón Y

evaluación de la politica ambiental

municiPal.
La aolicación de los ¡nstrumentos de

oolítta ambiental previstos en la Ley
'Ett"trt d"l Equilibrio Ecológico y la
Piotección al Ambiente Y demás

ordenamientos en la mater¡a en

bienes y zonas de iurisdicción
municipal, en las materias que no

estén expresamente atr¡bu¡das a la

Federación o al Estado.
. La prevención Y control de la

contáminación atmosférica generada

por fuentes fijas que funcionen como

Liros comerciales, de prestación de

Iervicios o cualquier otra de

competencia municipal, asi como de

emis¡ones de contam¡nantes a la

atmósfera proven¡entes de fuentes

móv¡les que no sean consideradas

de jurisdicción federal' con la

elabóración de convenios con el

gobierno del Estado de acuerdo con

la legislaciórl eslatal.
lV. La 

-Prevención Y control de los

efecios sobre el ambiente

ocasionados Por la generaclón 
'

transPorte, almacenamiento'
transierencia, manejo, tratamiento y

disoosición final de los reslduos

sólidos, que no estén considerados

"oro P"ligro.os, de conformidad

con lo disPuesto Por la LeY General

del Equilibrio EcolÓgico Y la

Protección al Amb¡ente'
V. Formular ¡l Promover Programas- 

parc la disminución.y. reciclado de

residuos sólidos municiPales'

Vl. Formular y promover programas de

orevencióÁ áe incendios de áreas de

comPetencia municiPal

Vll. Formular y expedir las declaratorias

corresoondientes para la creaclon y

aclministración de áreas naturales

protegidas, de Parques urbanos'

iarUines Públicos Y demás áreas

ánálogas. Parques ecológicos

mun¡cipales, zonas de preservaclon

ecológica de los centros de

ooblaéión, formaciones naturales de

interés, Y áreas de Protección
hidrológicá Prev¡stas Por la LeY

Estatal del equilibrio Ecológlco y la
Protección al Ámbiente, además de

otros ordenamientos en la materia'

Vlll. La Prevenc¡ón Y control de la

contáminación por ruido, vibración'

energía térmica, radiaciones

electiomagnéticas y fuentes fijas que

funcionen como establecimientos

mercantiles, o de servicios, así como

a las fuentes móviles excePto las

que conforme a la LeY Estatal d.el

Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente sean cons¡deradas de

iurisdicción federal y/o estatal'
lX. La prevención, control y tratamiento

de la contaminación de las aguas

domésticas, industriales Y aguas

negras que se descarguen en las

red--es de drenaje y alcantarillado

municiPales, de conformidad a lo

dispuesto en las Normas Oficiales
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XXXVI.

xxxvll.

xxxvlll.

XXXIX.

XL.

XLI.

XL¡I.

ESTACION DE TPANSFERENCIA:
Obra de ingeniería para transbordar
los residuos sólidos de los vehículos
de recolección a los de transporte,
para conducirlos a los sitios de

tratamiento o disPosic¡ón f¡nal.

FAUNA NOCIVA: Coniunto de

especies animales potencialmente

dañinas a Ia salud Y economía, que

nacen, crecen, se reproducen y se

al¡mentan de los residuos orgánicos
que son depos¡tados en tiraderos,
basurales y rellenos.
FAUNA NO NOCIVA: Toda aquella

fauna s¡lvestre o domést¡ca que en

ninguna etapa de su ciclo biológico

oeriudica al medio amb¡ente o al

i',o.¡t", esto en condiciones de

equilibrio en un ecosistema dado. 
.

FAUNA SILVESTRE: Las especres

animales que subsisten sujetas a los

orocesos de selección natural y que

se desarrollan l¡bremente incluyendo

sus poblaciones menores que se

encuentran baio control del hombre,

así como los an¡males domésticos
que por abandono se tornen salvajes
y por ello sean susceptibles de

captura y aprobación.
FLORA SILVESTRE: Las esPecres

vegetales, así como hongos, que

subsisten sujetas a los procesos de

selección natural Y que se

desarrollan libremente en el territorio
municipal, incluYendo las

poblaciones o especimenes de estas

espec¡es que se encuentran bajo
control del hombre.
FLORA URBANA: Los árboles,

arbustos, setos, vegetación leñosa, y

sarmentosa. También conocida
como áreas verdes.
FUENTE FIJA: Es toda ¡nstalación
establecida en un solo lugar, que

tenga como finalidad desarrollar
operaciones o procesos industriales,
comerciales, de servicios, o

actividades que generen o Puedan
generar emisiones contaminantes a

la atmósfera.

XLIII,

XL¡V.

XLV.

XLVI

XLVII

XLVIII

XLIX

L

LI

Lil

Llll

LIV

FUENTE MOVIL: Cualquier
máquina, aparato o disPositivo
emisor de contaminantes a Ia

atmósfera, al agua Y al suelo que no

tiene un lugar fijo.
FUENTE MULTIPLE: Aquella
fuente fija que t¡ene dos o más

ductos o chimeneas Por las que se

descargan las emisiones '- a la

atmósfera, proveniente de un solo
proceso.
FUENTE NUEVA: Es aquella en la
que se instala Por Primera vez un
proceso o se modifican los

existenles, generando un potencial

de descarga de emisiones a la

atmósfera.
GENERACION: Acción de Producir
residuos.
GENERADOR.- Persona f isica o
moral que como resultado de sus

activ¡dades Produzca residuos.
HUMEDAL.- Área lacustre o de

suelos permanente o temporalmente
húmedos cuyos limites los

constltuye la vegetación hidrófila de
presencia permanente o estacional.
iNpncro AMBIENTAL:
Modificación del amb¡ente

ocasionando Por la acción del

hombre o de la naturaleza.
INCINERACION: Método de

tratamiento que consiste en la

oxidación de los res¡duos, vía

combustlón controlada.
INMISION: La Presencia de

contaminantes en la atmósfera a

nivel del piso.
INTERESADO: Persona que atiende

a la autoridad en una diligencia
efectuada con fines de supervisión,
verificac¡ón o insPección.
LIXIVIADO: Líquido Proven¡ente de

los residuos, el cual se forma Por
reacción, arrastre o Precolación Y

que contiene, disueltos o en

suspensión, comPonentes que se
encuentran en los mlsmos residuos
MANIFESTACION DEL IMPACTO
AMBIENTAL: EI dOCUMENIO

mediante el cual, se da a conocer,

n
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LV.

LVI.

LVII.

LVll¡.

LIX.

LX.

LXI.

con base en estudios, el imPacto

ambienta¡, s¡gnif icativo y potencial
que generaría una obra o actividad,
asi como la forma de evitarlo o

alenuarlo en caso de que sea

negativo.
MANIFIESTO: Documento of icial,

por el que el generador mantiene un

estricto control sobre el transporte y

destino de sus residuos.
MATERIAL GENETICO: Todo

mater¡al de origen vegetal, animal o
microbiano o de otro tipo, que

contenga unidades funcionales de

herencia.
MATERIAL PELIGROSO:
Elementos, sustanc¡as, comPuestos,
residuos o mezclas de ellos que,

independientemente de su estado

físico, representen un peligro para el

ambiente, la salud o los recursos
naturales, por sus características
corrosivas, reactivas, explosivas'
tóxica, inflamables o biológico-
infecciosas.
MEJORAMIENTO: El incremento de

la calidad del ambiente.
NIVEL MAXIMO PERMISIBLE:
N¡vel máximo de agentes activos
sonométricos, Y tóxicos en los

residuos, de acuerdo con lo

establecido Por las normas
correspondientes.
ORDENAMIENTO ECOLOGICO: El

¡nstrumento de polít¡ca ambiental
cuyo objeto es regular o inducir el

uso de suelo y las actividades
productivas, con el fin de lograr la

protección del med¡o amb¡ente Y la
preservación y el aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales, a partir del análisis de las

tendencias de deterioro Y las
potencialidades de aprovechamiento
de las m¡smas.
POZO DE MONITOREO:
Perforación al suelo, que permite la

toma de muestras, Paru la

evaluación el grado de
contam¡nac¡ón, porcentaje de

explosividad, o las condiciones de
calidad de agua y suelo.
POZO DE OBSERVACION:
Perforación para mon¡toreo de fosa
hermética.
PRESERVACION: El conjunto de
disposiciones y med¡das Para
mantener las condiciones que
propicien la evolución y contihuidad
de los ecos¡stemas Y hábitat
naturales, así como conservar las
poblaciones viables de especies de

sus entornos naturales Y los

componentes de la biodiversidad
fuera de su háb¡tat naturales.
PREVENCION: El conjunto de

disposic¡ones y medidas anticipadas
para evitar el deterioro del ambiente.
PROTECCION: El coniunto de
políticas y medidas para mejorar el

ambiente y controlar su deterioro
RECICLAJE: Método de tratam¡ento
que consiste en la transformación de

los residuos con f ines productivos.
RECOLECCION: Acción de

transferir los res¡duos al equiPo
destinado a conduc¡rlos a las

¡nstalaciones de almacenam¡ento,
tratamiento, rehúso o disPosición
final.
RECURSO BIOLOGICO: Los

recursos genéticos, los organismos
o partes de ellos, las Poblaciones o
cualquier otro componente biótico de

los ecosistemas, con valor o utilidad
real o potenc¡al para el ser humano.
REGURSO GENETICO: El mater¡al
genético de valor real o potencial.
RECURSO NATURAL: El elemento
natural susceptible de ser
aprovechado en beneficio del
hombre.
REDUCIR: Disminuir el consumo de
productos que generen desperdlcio
innecesario.
REGION ECOLOGICA: La unidad
de lerritor¡o municipal que comparte
características ecológicas comunes.
RELLENO SANITARIO: Método de

¡ngenrería para la d¡sposición final de

los residuos sólidos municipales, los

LXII.

LXIII.

LXIV.

LXV.

LXVI.

LXVII.

LXVIII.

LXIX.

LXX.

LXXI.

LXXII.

LXXIII.
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LXXV

LXXIV.

LXXVI

LXXVII.

LXXVIII

LXXIX.

cuales se dePositan, se esParcen, se

compactan al menor volumen

oráctico posible y se cubren con una

taoa de t¡erra al término de las

ooLrac¡ones del día Y que cuenta

cbn los sistemas para el control de la

contaminación que en esta activ¡dad

se produce.
REbRDENAMIENTO AMAIENTAL

URBANO: Proceso med¡ante el cual

se ver¡fica el cumpl¡miento de la

normatividad y legislación vigente en

materia ambiental, a giros

contaminantes.
RESCATE ENERGETICO: Es la

recuoeración con fines de utilización

de una parte de la energía que fue

utilizada en los procesos productivos

que anteceden a la generación de

residuos.
RESIDUO: Cualquier material

oenerado en los Procesos de

éxtracción, beneficio'

transformación, Producción,
consumo, utilización, control o
tratamiento cuya calidad no permita

usarlo nuevamente en el Proceso
que lo generó.
áesloúo tNCoMPATIBLE. Es

aquel que al entrar en contacto o ser

mezclado con otro reacc¡ona
produc¡endo calor o presión, fuego o

evaporación o Partículas, gases o

vapores peligrosos, Pud¡endo ser

esta reacción v¡olenta.
RESIDUO INORGANICO: Todo

aquel re§iduo que no Proviene de la
materia v¡va Y que Por sus

característ¡cas estructurales se

degrada lentamente a través de

procesos físicos, químicos o

biológicos.
RESbUo oRGANICo: Todo aquel

res¡duo que Prov¡ene de la materia
viva como restos de comida o de
jardinería, Y que Por sus

características son fácilmente
degradables a través de Procesos
biológicos.
RESIDUO PELIGROSO: Todo aquel

residuo, en cualqu¡er estado físico,

oue oor sus caractefísticas

iorrosivas, Reactivas, ExPlosivas,

Tóxicas, lnf lamables y/o BiolÓgicas-

Infecciosas, rePresentan desde su

generación un Peligro de daño Para
el ambiente.
RESIDUO PELIGROSO
BroLoGlco-INFECCIOSO (RPBI):

El que conliene baclerias, virus u

otros microorganismos con

capacidad de causar infección o que

contiene o Puede contener tox¡nas

producidas por microorganismos que

causen efectos noc¡vos a seres

vivos y al ambiente, que se generan

en eitablecimientos de atención

médica.
RESIDUO POTENCIALMENTE
PELIGROSOS: Todo aquel que se

genera en casa p9r. sus

caracteristicas f ísicas, qutmtcas o

biológicas puedan rePresentar un

daño oara el ambiente.
RESIóuo sÓLlDo: sobrantes
sól¡dos de Procesos domésticos,

industriales Y agrícolas.
RESIDUO SÓLIDO MUNICIPAL:

Aquel residuo que se genera en

casa habitación, Parques, jardines,

vía pública, oficinas' sjtios de

reun¡ón, mercados, comercios,
bienes muebles, demoliciones,
construcciones, instituciones,

establecimientos de servicio en

general, todos aquellos generados

en activ¡dades municiPales, que no

requieran técnicas especiales para '

su control.
RESTAURACION: Conjunto de

actividades tend¡entes a la

recuperación y establecim¡ento de

las condiciones que ProP¡cian la

evolución Y continuidad de los

orocesos naturales.
ireusO: Proceso de utitización de

los residuos sin tratam¡ento previo y
que se aplicaráu a un nuevo proceso

de trasformación o de cualquier

otro.
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XCI

XCII

XCIII

XCIV.

XCV

RUIDO: Sonido inart¡culado Y

confuso desagradable al oído

humano.
§ENnnuer, Secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales
sepnnnclÓt¡ DE RESIDUOS:

Proceso Por el cual se hace una

seLcción'de los residuos en función

de sus característ¡cas con la

finalidad de utilizarlos Para su

reciclaje o rehúso.
fOlf nnUClA: Nivel máximo

oermisible de agentes activos

iái.o. 
"n 

los residuos Por medio de

la cual se cambian sus

.uru"tutíati.rt, con la final¡dad de

evitar daños al ambiente'
iñÁrnrule¡rro: Acción de

transformar los residuos por medio

de ta cual se cambian sus

características con la finalidad de

evitar daños al ambiente.

uÑloeors DE GESTIoN
AMBIENTAL: (UGAS) Cód¡go de

vocacionamiento sustentable de

recursos naturales en áreas

oeooráficas definidas.
úruiónoes DE MANEJo: (uMA)

lnstrumento de carácter federal que

determ¡na el aProvechamiento

iustentable de beneficio directo al

gestor y Promovente. de la flora Y

fauna s¡lvestre
VERIFICACION: Medición de las

emisiones de gases o Partículas
sótidas o Iíquidas a la atmósfera'
proveniente de vehículos

automotores.
VERTEDERO: Es el sitio cuYa

finalidad es la recePción de los

residuos municiPales Y que Por sus

características de diseño no puede

ser clasificado como relleno

sanitario.
VIBPACION: Oscilaciones de

escasa amPtitud causadas Por .el
movimiento que ocasiona la reflexión

del sonido, motores de alta potencia,

o cualquier otra fuente que cause

molestias a terceros.

VOCACION NATURAL:

Condic¡ones que Presenta un

ecosistema natural para sostener a

una o varias actividades sin que se

Droduzcan desequitibrios ecológicos

ZONA CRITICA: Aquella en la que

oor sus cottdiciones topográficas y

meteorolÓgrcas se difict¡lte la

disoersión o se registren altas

concentraciones de contaminantes
en la atmósfera.

XCVII

XCVIII

ü
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CAPITULO II

De la Concurrencia entre el Gob¡erno del

Estado Y el Gobierno MuniciPal

Artículo 7.' Parc efectos de concurrencia

entre el Gobierno del Estado y el Gobierno

Municipal en mater¡a de preservaciÓn y

ráitauiacion del equilibrio ecológico y

piáiá".¡on al ambiente, se estará a lo

iirou"tto en la Ley Estatal de Equil¡brio

i.i,lOgi.o y Protección al Ambiente'

,t"raÉnoo á las comPetencias de cada

árden de gobierno, así como a los

convenios dJ coordinación que al efecto se

firmen.

Artículo 8.- Compete al gobierno del

eslado v a los gobiernos municipales' en la

"ii"tu 
áu compltencia local, conforme a la

distribución de atr¡buciones

establece en la Presente leY Y

dispongan otros ordenamientos,
convenios de coofdinaclon:

La formulación, conducción Y

evaluación de la política ambiental

municipal, lo cual realizará de una

manera congruente con la Política

ambiental federal Y estatal.
La oreservación y restauración del

uqrllibrio ecológico y la protección al

ambiente, en bienes Y zonas de

iurisdicción del gob¡erno municipal,

salvo cuando se trate de asuntos

reservados a la federación o al

estado.
La orevención Y el control de

emeiqencias Y contingenc¡as

ambiéntales, en forma aislada o

11
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part¡cipativa con la federac¡ón o el

estado, cuando la magn¡tud o
gravedad de los desequilibrios
ecológicos, o daños al ambiente, no
rebasen el terr¡torlo del municipio, o
no sea necesaria la acción exclusiva
de la federación o el estado.
La regulación, creación Y

adm¡nistración de las áreas
naturales protegidas municipales,
que se prevén en el presente
ordenamiento.
La prevención y el control de la

contam¡nac¡ón de la atmósfera,
generada en zonas o por fuentes
emisoras de su jurisdicción.
El establecimiento de las med¡das
para hacer efectiva la prohibición de

emisiones contam¡nantes que

rebasen los niveles máximos
permit¡dos, salvo en las zonas o en

los casos de fuentes emisoras de
jur¡sdicción estatal o federal
La inducción del aprovechamiento
sustentable y la Prevención Y el

control de la contam¡nación de las

aguas de jurisdicción municiPal, Y

las concesionadas por la federación
o el estado.
La prevención y el control de la

contaminación de aguas federales
que el munic¡pio tenga asignadas o

concesionadas para la prestación de
serv¡cios públicos, Y de las que se
descarguen . en las redes de
alcantarillado de los cenlros de
población, sin perjuicio de las

facultades de la federación, en

materia de tratamiento, descarga,
infiltración y rehúso de aguas
residuales, conforme a este
reglamento y demás normas
aplicables.
El ordenamiento ecológico del
municipio, a través de los

instrumentos regulados en la LeY
general y Estatal del Equ¡l¡br¡o
Ecológ¡co y la Protección al
Ambiente, en el Presente
Reglamento y en las demás
disposiciones aplicables, así como,

mediante la Promoción de las

actividades económicas, o en su

caso, Ia reor¡entación de las
inversiones.
La regulación con criter¡os de
sustentabil¡dad, del
aprovechamiento de los minerales o
substancias no reservadas .a la

federación que constituyan
depósitos de la naturaleza
semejante a los comPonentes de los
terrenos, tales como rocas o
productos de su descomPosic¡ón.
La preservación y restauración del
equilibrio ecológico y la protección
ambiental en los centros de
población, en relación con los
efectos der¡vados de los servicios
de alcantarillado, limpia, mercados
y centrales de abasto, cementerios,
rastros, tránsito y transporte local,

entre otros;
La regulación de los sistemas de
recolección, almacenamiento,
transporte, alojam¡ento, rehúso,
tratam¡ento y disposición f inal de los
residuos sólidos municipales que no
estén cons¡derados como
peligrosos, conforme a Ia LeY

General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Amb¡ente, Y sus
d¡sposic¡ones reglamentarias.
La exped¡c¡ón y aPlicación, con

criter¡os de mejora regulator¡a, en el

ámbito de comPetencia municiPal,
de leyes y reglamentos que tiendan
al cumpl¡miento de las d¡spos¡ciones
de la Ley Estatal de Equilibrio
Ecológico y la Protecc¡ón al

Amb¡ente, sus reglamentos Y

Normas Oficiales Mexicanas, Así
como la exPedición de la
normat¡v¡dad mun¡c¡Pal Para el
cumplimiento del Presente
Reglamento, las cuales tiendan a

incentivar el desarrollo económico
del Estado y del MuniciPio de
manera sustentable.
Aplicar, en el ámbito municiPal, las
Normas Of¡ciales l/lexicanas
expedidas por la federación Y, en su
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XV.

XVI.

XVII.

xvilr.

XIX.

XX.

XXI.

caso, la normatividad estatal y los
reglamentos que al efecto expida el
Ayuntamiento sobre regulación
ambiental.
Concertar con los sectores social y
privado, la realización de acc¡ones,
en el ámbito mun¡c¡pal, conforme al
presente Reglamento;
Conciliar la aplicación de la
tecnología aprobada por la
federación y/o el gobierno del
estado y vigilar su aplicación por
conducto de los organismos
encargados del impulso, fomento Y
coordinación de las acciones
encaminadas al desarrollo científico
y tecnológico del municipio, Para
reducir las em¡s¡ones contaminantes
de la atmósfera, proven¡entes de
fuentes fijas, en el ámb¡to municipal.
Establecer y operar laboratorios de
análisis de la contaminación
atmosférica, de suelos y aguas en el
municipio.
Partic¡par en el ámbito munic¡pal, en
la formulación y ejecución de los
llt out rlt I t§n .rál).r(:lálcrE ( ll ¡r, Ec,

propongan para la restaurac¡ón del
equilibrio ecológico, en aquellas
zonas y áreas del municipio que
presentan graves desequilibrios.
Vigilar la observancia de las
declaratorias que se expidan para
regular los usos del suelo, el
aprovechamiento de los recursos y

la realización de actividades que
generen contaminación, en todas
las zonas y áreas de interés
municipal, de conformidad a los
principios del presente Reglamento.
Participar, en los términos que se
convenga con la federación, en el
aprovechamiento y administración
de los parques nacionales y áreas
naturales protegidas federales o
estatales.
Establecer medidas y emitir cr¡terios
de protecc¡ón ambiental de
aplicación obligator¡a en las áreas
naturales protegidas localizadas en
el municipio y que no sean

competencia de la federación o el
estado, de manera que se asegure
la preservación y restauración de Ios
ecosistemas, especialmente los más
represental¡vos, y aquellos que se
encuentran sujetos a procesos de
deterioro, degradación o en
condiciones de alta fragilidad
ambiental;
Fomentar investigac¡ones cientificas
y promover programas para el
desarrollo de técnicas y
procedimientos que permitan
prevenir, controlar y abat¡r ¡a

contaminación propiciando el
aprovechamiento sustentable de los
recursos, los procesos y la
transformación limp¡a, el ahorro de
energía, la disposición final de
res¡duos y la protección permanente
de los ecos¡stemas, pud¡endo
celebrar conven¡o con ¡nstituciones
nacionales e ¡nternac¡onales de
educación superior, centros de
investigación, instituciones de los
sectores público, socíal y privado e
I[voqllúnrl¡rro¡ oo¡ro|inllolao ott la
nrateria, en el ánrbito ttrurticipal.
Aplicar criterios ambientales en la
protecc¡ón de la atmósfera, suelo y

aguas, en las declaratorias de usos,
destinos, reservas y provisiones,
definiendo las zonas en que sea
permitida la instalación de industrias
potencialmente contaminantes, en el
ámbito municipal.
Convenir con quienes realicen
actividades contaminantes y, de
resultar necesario, requer¡rles la
instalación de equipos de control de
emisiones en actividades de
jurisdicción del gobierno municipal,
promoviendo ante la federación o
estado dicha instaiación, en el caos
de jurisdicción estatal o federal,
cuando se rebasen los limites
establecidos en las normas oficiales
mexicanas correspond ¡e nte s.

lntegrar y mantener actualizado el
¡nventario de fuentes filas de

XXII.
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¡/exicanas Y las Normas que sean

expedtdas por el Estado.
X. Dictaminar las solicitudes de

autorización que se presenten para

descargar aguas residuales en los

sistemas de drenaje y alcantar¡llado
que administre, estableciendo
iondiciones Particulares de

descarga en dicho sistema' de

conformidad con la normat¡vidad
aplicable, salvo que se trate de

aguas residuales generadas en

bienes Y zonas de jur¡sdicción

federal, así como de resultar
necesario, requerir la instalación de

s¡stemas de tratam¡ento cuando no

se satisfagan las normas of¡ciales

mex¡canas, o en su caso, la

normatividad estatal que al efecto se

exPida.
Xt. Rpl¡car en las obras e ¡nstalaciones

municiPales destinadas al

tratamiento de aguas residuales, los

criterios que emitan las autor¡dades
federales o estatales, a efecto de

que las descargas en cuerpos Y

corr¡entes de agua satisfagan las

normas oficiales mexicanas.
Xll. Llevar y actualizar el registro

municiPal de las descargas a las

redes de drenaje y alcantarillado que

administren, el cual será integrado al

registro estatal Y nacional de

descargas.
Xlll. V¡gilar las descargas de origen

municiPal Y evitar su mezcla con

otras descargas, así como el

vertimiento de residuos sólidos.
XlV. Proponer al Congreso del Estado

por conducto del Ayuntam¡ento, las

contribuciones correspondientes y,

en su caso, el monto de las m¡smas,
para que Pueda llevar a cabo la

gest¡ón ambiental que le compete,
ásí como Proceder a la ¡mposic¡ón

de las sanciones que haYa lugar Por
la v¡olación de éste ordenamiento.

XV. La suscripción de conven¡os con el

Estado, o en su caso con la

Federación, a efecto de Poder
asumir la realizac¡ón de las

funciones referidas en la LeY

General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.
La expedición del ordenamiento
ecológico del terr¡torio municipal, en

congruencia con el OET a que se

refiere Ley Estatál del Equilibrio
Ecológico y la Protección al

Ambiente, en los términos en"ellas
orevrstos. asi como el control Y la
vigilancia del cambio del uso del

suelo, establec¡dos en dichos
programas.
La preservación y restauración del

equilibrio ecológico y la protección al

amb¡ente en relaciÓn con los efectos
derivados de los servicios de

alcantarillado municiPal, limPia,

centrales, mercados de abasto,
panteones, rastros, tránsito Y

iransporte locales, siempre y cuando
no se trate de facultades otorgadas
a la Federación o al Estado en la
Ley General del Equilibrio Ecológico
v ta Protección al Ambiente.
La participación en la atención de los

asuntos que afecten el equilibrio

ecológico de los Municipios vecinos
y que generen efectos amb¡entales

ón la circunscripc¡ón territorial del

Municipio.
La particiPación en emergenclas Y

contingencias amb¡entales conforme

a Ias políticas Y Programas de

Protección Civil MuniciPal.
La vigilancia del cumplimiento de las

Normas Oficiales Mex¡canas
expedidas por la Federación, en las

materias y supuestos a que se

refiere las fracciones lll, lV, Vl y Vll
de este artículo.
La formulación Y conducción de la

politica municipal de información,
difu sión en materia ambiental.
La evaluación del ¡mpacto ambiental
de obras o actividades de

competencia estatal, cuando las

mismas se realicen en al ámbito de

la circunscripctón del municipio.
La evaluaciÓn det lmpacto Ambiental
en obras o actividades de
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XXIV

XXV

XXVI

XXVII

XXVIII.

competencia municipal
contempladas en el artículo B" de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente.
La formulaciÓn, ejecucrÓn Y

evaluación del programa municipal
de protección al ambiente.
Celebrar conven¡os con las personas
fís¡cas o morales, cuya act¡vidad
genere contaminantes, Para la
instalación de s¡stemas de control
adecuados que l¡miten en tales
emisiones a los máx¡mos
permisibles establec¡dos en las

Normas Oficiales Mexicanas
vigentes.
La atención de los démás asuntos
que en materia de Preservación del
equilibrio ecológico y protección al

ambiente le conceda la LeY General
del Equilibrio Ecológico Y la

Protección al Ambiente u olros
ordenamientos en concordancia con

ella y que no estén exPresamente
otorgados a la Federación Y al

Estado.
Resolver los recursos que se
interpongan en contra de
resoluciones que se dicten en la

aplicación del Presente
ordenamiento.
Las demás que le confieran las

disposiciones legales Y

reglamenlarias apl¡cables en
materia ambiental.

ll. Los ecosistemas y sus elementos
deben ser aprovechados de maneTa
que se asegure una Productivjdad
óptima y sustentable, compatible con
su equilibrio e integridad.

Ill. Las Autoridades Mun¡cipales asi
como la sociedad, deben asumir Ia

responsab¡l¡dad de la protección del
equilibrio ecológico.

lV. La responsabil¡dad respecto al
equilibr¡o ecológico, comPrende
tanto las condiciones Presentes
como las que determinarán la
calidad de vida de las futuras
generac¡ones.

V. La prevención de las causas que los
generen es el medio eficaz Para
evitar los desequilibrios ecológ¡cos.

Vl. El aprovechamiento de los recursos
naturales, debe real¡zarse de forma
sustentable.

Vll. Los recursos naturales no
renovables deben utilizarse de modo
que se ev¡te el Peligro de su

agotamiento y la generaclón de
efectos ecológicos adversos.

Vlll. La coordinación entre los distintos
niveles de gob¡erno y la concertación
con la sociedad son indispensables
para la eficacia de las acciones
ecológicas.

lX. El sujeto principal de la concertación
ecológica, no son solamente los

¡nd¡viduos, sino también ¡os grupos y

organizaciones sociales, públicas y

privadas. El propós¡to de la

concertación de acciones de
protección ambiental es reorientar Ia

relación entre la sociedad Y la
naturaleza, med¡ante la formulación
de programas y proyectos de
educación ambiental.

X. En el ejercicio de las atribuciones
que las Leyes y Reglamento le
conf¡eran para regu¡ar, Promover,
restr¡ngir, Prohibir, orientar Y en
general reducir las acciones de los
particulares en los campos
económico y social, considerará los
criterios de prevención y

restauración del equil¡br¡o ecológico.

a

t¡

CAPITULO IV
De la Política Ecológica Municipal.

Artículo 10.- Pata la formulación y
conducción de la polít¡ca ambiental y la

expedición de normas técnicas y demás
inslrumentos prev¡stos en este
ordenamiento, se observarán los
siguientes criterios:

l. Los ecosistemas son Patr¡mon¡o
común de la sociedad Y de su
equil¡brio dependen la v¡da Y las
posibilidades productivas del
Ivlunic¡pio, del Estado y del País.
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Xl. Toda persona tiene derecho a

disfrutar de un amb¡ente adecuado
para su desarrollo salud y b¡enestar.
En los términos de ésta Y otras
leyes, se tomarán las med¡das Para
preservar ese derecho.

Xll. EI control y la Prevención de la

contaminación amb¡ental, así como
el adecuado aprovechamiento de los
elementos naturales Y el
mejoramiento del entorno natural de
los asentam¡entos humanos, son
elementos fundamentales Para
elevar la cal¡dad de la vida de la
población.

Xlll. Es de interés público y social que

las actividades que se llevan a cabo
dentro del territor¡o del municipio no

afecten el equilibrio ecológico
municipal, estatal Y nacional.

XlV. Quien haga uso de los recursos
naturales o realice obras o

act¡v¡dades que directa o

indirectamente afecten al amb¡ente,
está obligado a prevenir, minim¡zar o

reparar los costos amb¡entales que
dicha afectación implique. Asimismo,
debe incentivarse a quien proteja al
ambiente y aproveche de manera
sustentable los recursos naturales.

CAPITULO V
De la Planeación y Ordenamiento

Ecológico.

Artículo 11.- En Ia etaborac¡ón del Plan

Municipal de Desarrollo, será considerada la

política y el plan de ordenamiento ecológ¡co
del territorio de Jalisco, de conformidad con

este ordenamiento Y las demás
disposiciones legales.

Artículo 12.- En el Gobierno Municipal a

través del Conseio Municipal de Protecc¡ón
y mejoramiento del ambiente, las

Dependencias y Organismos
correspondientes, fomentará la participación
de los diferentes grupos sociales en la

elaboración de |os programas que tengan
por ob.jeto ta prevenc¡ón y restauración del

equil¡brio ecológico y la protección al
ambiente conforme lo establecido en este
ordenamienlo y las demás disposiciones en
la materia.

Artículo 13.- Para la ordenación ecológica
se considerarán los siguientes factores
ambientales:

l. La naturaleza y características de
cada ecosistema en la zonificación
del Municipio.

ll. La vocación de cada región del
Municipio en función de sus recursos
naturales, la fragil¡dad Y

vulnerabilidad ambiental, la
distribución de la Población Y las
actividades económicas
predominantes.

lll. Los desequ¡libr¡os existentes en los
ecosistemas, o de otras actividades
humanas o fenómenos naturales.

lV. El equilibrio que debe ex¡stir entre
los asentam¡entos humanos Y sus
condiciones ambientales.

V. El ¡mpacto amb¡ental de nuevos
asentimientos humanos, obras o
actividades públicas Y civi¡es.

.t¡

,"

Artículo 14.- Los Programas de
reordenam¡ento ambiental urbano tendrán
por ob.ieto el buscar el cumplimiento de la
política ambiental con el propósito de
proteger el ambiente y preseNar, restaurar
y aprovechar de manera sustentable los

recursos naturales considerando la

regulación de la activ¡dad productiva de los

asentamientos humanos.

Artículo 15.- En cuanto al aprovechamiento
de los recursos naturales, el ordenam¡ento
ecológico será considerado en la realización
de obras públicas que imPliquen su
a provecha m ie n to.

CAPITULO VI
De la lntervención MuniciPal en la

Regulación Ambiental
De los Asentamíentos Humanos Y

Reservas Territoriales.

I
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Artículo 17.- Paru Ia regulación amb¡ental
de los asentam¡entos humanos, las
dependencias y entidades de la
administración pública considerarán,
además de los establecidos en los planes
de desarrollo urbano de centros de
población, los s¡guientes criterios generales:

l. La política ecológica en los
asentamientos humanos, requiere
para ser eficaz, de una estrecha
vinculación con la planeación urbana
y su aplicación.

ll. Debe buscar la corrección de
aquellos desequ¡libr¡os que
deter¡oren la calidad de vida de la
población y a la vez Prever las
tendencias de crecimientos del
asentam¡ento humano, Para
mantener una relación suficiente
entre la base de recursos Y Ia

población, cuidando de los factores
ecológicos y ambientales que son
parte integrante de la calidad de
vid a.

lll. En el ambiente construido por el
hombre, es ¡ndispensable fortalecer
las previsiones de carácter ecológico
y amb¡ental, para proteger y mejorar
la calidad de vida.

CAPITULO VII
De los lnstrumentos Económicos de la

Politica Ambiental.

Artículo 18.- El gob¡erno municipal,
diseñará, desarrollará y aplicará
instrumentos económicos que incentiven el
cumplimiento de los objetivos de la política
ambiental, mediante los cuales se buscará:

L Promover un cambio en la
conducta de las personas que
realicen activ¡dades
agropecuarias, industr¡ales,
comerciales y de servicios, de tal
manera que la satisfacc¡ón de los
intereses particulares sea
compatible con la de los
intereses colectivos de
protección ambiental y de
desarrol¡o sustentable.

ll. Fomentar la incor§oración da los
sistemas económicos de
¡nformac¡ón confiable y suficiente
sobre las consecuencias,
benef icios y costos ambientales
de los procesos de desarrollo.

lll. Promover incent¡vos para quien
realice acciones para la
protección, preservación o
restauración del equilibrio
ecológico.

Articulo 19.- Se consideran instrumentos
económicos los mecan¡smos normat¡vos y
administrativos, de carácter fiscal, f¡nanciero
o de mercado, mediante los cuales las
personas asumen los beneficios y costos
ambientales que generan sus act¡vidades
económicas, conduciéndolas a realizar
acciones que favorezcan al ambiente.

Se consideran ¡nstrumentos económicos de
carácter fiscal, los gravámenes, beneficios y
estímulos f¡scales que se expidan de
acuerdo a las leyes fiscales respectivas, y
que tengan por final¡dad incentlvar el
cumplimiento de los objet¡vos de la política
ambiental. En ningún caso, estos
instrumentos se establecerán con fines
exclusivamente recaudatorios.

Son instrumentos financieros los créditos,
las fianzas, Ios seguros de responsabilidad
civil, los fondos y los fideicomisos, cuando
sus objetivos estén dir¡gidos, en primer

r''

Artículo.- 16.- La regulación ambiental de
los asentamientos humanos, consiste en el
conjunto de normas, reglamentos,
disposiciones y med¡das de desarrollo
urbano y viv¡enda, que dicten y se lleve a
cabo en el lvlunicipio para mantener o

restaurar el equilibrio de esos
asentamientos con los elementos naturales,
asegurando el mejoramiento de la calidad
de vida de la población.

,|



término, a la preservación, protección,
restauración o aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales y al ambiente, así
como el financiamiento de programas,
proyectos, estudios e investigación
científica y tecnológ¡ca para la preservación
del equilibrio eco¡ógico y protección al
ambiente, pr¡ncipalmente aquella
relacionada con la solución de problemas
ambientales prioritarios para el municipio.

Son instrumentos de mercado las
concesiones, autorizaciones, l¡cenc¡as y
permisos que corresponden a volúmenes
preestablecidos de emisiones de

contaminantes en el aire, agua o suelo, o

blen, que establecen los lÍmites de

aprovechamiento de recursos naturales, o

de construcción en áreas naturales
protegidas o en zonas cuya preservación y
protección se considera relevante desde el

punto de vista ambiental.

Las prerrogalivas derivadas de los
¡nstrumentos económicos de mercado serán
transferibles, no gravables y quedarán
su,etos al interés Público Y al
aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales.

Artículo 20.- Se cons¡deran priorttarias,
para el efecto de¡ otorgamiento de los
benef¡cios y estímulos fiscales que se
establezcan conforme a las leyes fiscales
respectivas, las actividades relacionadas
con:

El ahorro y aprovechamiento
sustentable y la prevenc¡ón y
contaminación del agua.
La ubicación y reubicacrón de
instalaciones agropecuarias,
industriales, comerciales y de
servicios en áreas ambientales
adecuadas.
El e s ta b lecim ien to,
aprovechamiento y vigilancia de
áreas naturales sometidas a las
categorias especiales de
protección a las que se refiere
este Reglamento.
La adquisic¡ón, instalación y
operación de equipos para la
prevención y disminución de las
emisiones contam¡nantes a la
atmósfera, así como cualquier
otra actividad que tienda a
mejorar la calidad del aire.
La prevenc¡ón y disminución de
los residuos sólidos municipales,
así como el fomento de la
recuperación, reutilización,
reciclaje y disposición frnal de los
mismos, s¡empre y cuando se
prevenga y d¡sminuya la

contaminación ambiental.
En general, aquellas act¡v¡dades
relacionadas con la preservación
y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al
ambiente
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La ¡nvestigación, incorporación o
ut¡l¡zación de mecan¡smos,
equipos y tecnologías que
tengan por objeto evitar, reducir
o controlar la contam¡nación o
deter¡oro ambiental, así como el
uso sustentable de los recursos
naturales y la energ ía.

La investigación e incorporación
de sistemas de ahorro de
energía y utilización de fuentes
de energía menos
contam¡nantes.

CAPITULO VIII
De la Normatividad Municipal

Artículo 21.- La normatividad municipal que
al efecto expida el gobierno municipal,
determinará los parámetros dentro de los
cuales se garant¡cen las condiciones de
serv¡cios necesarias de la población, y para
asegurar la preservación y restauración del
equilibrio ecológico y la protección al
ambiente dentro del municipio.

Artículo 22.- L.as activ¡dades y servic¡os
que originen emanaciones. emisiones,
descargas o depósitos que causen o
puedan causar desequilibrios ecológicos o
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producir daños al ambiente, o afectar los
recursos naturales, la salud, el bienestar de
la población, los bienes prop¡edad del
gobierno municipal o de los particulares,
deberán observar los límites Y

proced¡mientos que se fijen en las
disposic¡ones aplicables.

CAPITULO IX
De las Medidas de Protección de Áreas

Naturales
Artículo 23.- El gobierno municipal
establecerá medidas de protección de las
áreas naturales, de manera que se asegure
la preservación y restauración de los
ecos¡stemas, especialmente los más
representativo, y de aquellos que se
encuentren sujetos a procesos de deteríoro
o degradación, para lo cual, se podrán
apoyar en las personas físicas o morales,
públicas o privadas, dedicadas a la
protección de los recursos naturales.

CAPITULO X
De la lnvestigación y Educación

Am bienta l.

Artículo 24.- EI Pres¡dente Municipal, con
arreglo a este Reglamento, fomentará
investigaciones científ¡cas y promoverá
programas para e¡ desarrollo de tecnología
y procedim¡entos alternat¡vos que permitan
prevenir, controlar y abatir la contaminación,
y propiciar el aprovechamiento sustentable
de los ecosistemas, en el ámbito de su
competenc¡a. Por ello, podrá promover la
celebración de convenios de inst¡tuciones
del sector social y privado, nacionales o
internac¡onales e ¡nvestigadores y
especialistas en la mater¡a.

Artículo 25.- El Gobierno Municipal, por
conducto de sus organismos o
dependencias respectivas, estimulará y
promoverá en la ciudadanía la
sensibilización y concientización para el
cuidado y protección de los recursos
naturales y su ambiente, a través de
proyectos y programas educativos, para el
fortalecimiento de la conc¡enc¡a ambiental, y

fomentará la partic¡pación act¡va de todos
los sectores.

CAPITULO XI
De la lnformación y Vigilancia.

Artículo 26.- El gobierno municipal, por
conducto de sus organismos o
dependencias respectivas, mantendrá un
sistema municipal de información ambiental,
respecto de Ia vigilancia de los ecosistemas
y la salud ambiental prevaleciente en su
jurisdicción territorial, para lo cual, podrá
coordinar sus acciones entre sí con el
gobierno estatal y/o federal. Asimismo,
establecerán sistemas de evaluación de las
acciones que se emprendan en el
mun¡c¡pio, tanto por la iniciativa privada
como del sector público.

TITULO SEGUNDO
CAPITULO I

De las Reservas Ecológicas en el
Municipio.

Artículo 27.- La determinación de áreas
naturales protegidas de carácter Municipal,
tiene los siguientes objetivos:

l. Preservar los amb¡entes 'naturales

representat¡vos de las diferentes
zonas geográficas, ecológicas y de
los ecosistemas más frágiles del
terr¡torio municipal, para asegurar el
equilibrio y la continu¡dad de los
procesos evolutivos y ecológicos.

ll. Asegurar el aprovechamiento
racional de los ecosistemas y sus
elementos.

lll. Proporcionar un campo adecuado
para la ¡nvestigación cientÍfica y el
estudio de los ecosistemas y su
equ ilibrio.
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Los demás que t¡endan a la
protección de elementos con los que
se relacionen eco¡ógicamente en el
área del Municipio.
Generar conocimientos y
tecnologías que permitan el
aprovechamiento racional y
sustentable de los recursos
naturales en el Municipio, así como
su preservación.
Coadyuvar a preservar la dlversidad
genét¡ca de las especies nat¡vas de
flora y fauna, silvestres y acuáticas,
que habitan en las áreas naturales
protegidas, particularmente las
raras, endémicas, amenazadas o en
peligro de extinción, de conformidad
a las normas oficiales mexicanas
aplicables, a la normativ¡dad
expedida por el Gobierno del Estado
y/o por el Municipio.
Propiciar en parte o en su totalidad,
un espacio favorable para el
desarrollo de la educación
ambiental.
Proteger sitios escénicos de ¡nterés
y valor h¡stórico, cultural y
arqueológico.
Proteger y restaurar zonas de
especial ¡mportancía por su valor
hidrológico y forestal, que
constituyan fuentes de servicios.
Propiciar el ecoturismo, así como la
recreación y el aprovechamiento
formativo del t¡empo l¡bre de la
población, conforme a criterios
ambienlales en las áreas naturales
protegidas que sus elementos
naturales lo permitan.

Articulo 29.- En el establec¡miento,
administración y desarrollo de Ias áreas
naturales protegidas a que se refieren los
artícu los anter¡ores, part¡ciparán los
poseedores y propietar¡os de los terrenos,
así como los habitantes del área en estudio,
de conformidad con los acuerdos de
concertación que al efecto se celebren,_ con
el objeto de fomentar las actividades que
eleven la calidad de vida de los habitantes y
asegurar la protección de los ecosistemas.

Artículo 30.- Los parques ecológicos de
competencia mun¡c¡pal, son aquellas áreas
de uso público, que contienen
representaciones biogeográficas en el
ámbito municipal de uno o más
ecosistemas, cuya belleza escénica es
representativa, tienen valor científ¡co,
educat¡vo y de recreo, y valor h¡stór¡co para
el municipio de Cuquío, Jalisco, por la
ex¡stencia de flora, fauna, así como de sus
posibilidades de uso eco turístico.

En los parques ecológicos munic¡pales sólo
podrá perm¡t¡rse la realización de
act¡vidades relacjonadas con la proteccaón
de recursos naturales, el incremento de su
flora, fauna y en general con la preservación
de los ecosistemas y sus elementos, así
como con la investigación, recreación,
ecotur¡smo y educación ambiental.

Artículo 31.- Las zonas de preservación
ecológica de los centros de población, son
aquellas áreas de uso público, const¡tu¡das
por el gobierno municipal, en los centros de
población, para sostener y preservar el
equilibrio de las áreas urbanas e
industria¡es, entre las construcciones,
equipamientos e instalaciones respectivas,
y los elementos de la naturaleza, de manera
que se fomente un amb¡ente sano, el
esparcimiento de Ia población y los valores
art¡stjcos, históricos y de belleza natural de
interés munrcipal.

Artículo 32.- Las formaciones naturales de
interés munrcrpal, son aquellas áreas que
contienen uno o varios elementos naturales
de importancia municipal, consistentes en

Artículo 28.- Se considerarán áreas
naturales protegidas, competencia del
gobierno municipal:

L Los parques ecológicos.
ll. Las zonas de preservación

ecológica de los centros de
población.

lil. Formacionesnaturales
lV. Áreas de Protección hidrológica.

I
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V. Las formas Y esquemas de

concentración con la comunidad, los

grupos sociales, científ icos y

académicos.

Artículo 35.- El programa de manejo de las

áreas naturales Protegidas Parc el

Municipio, deberá contener por lo menos lo

siguiente:

l. La descripciÓn de las características
físicas y biológicas; sociales Y

culturales, de la zona en el contexto
local y regional;

ll. Los objet¡vos específicos del área
natural proteg¡da.

lll. Las acciones a realizar en el corto,
med¡ano Y largo Plazo, entre las que

se comprendan las investigaciones,
uso de recursos naturales,
extensión, dif usión, oPeración,

coordinación, segu¡m¡ento y control.

lV. Las normas y técnicas aplicables,
cuando corresPondan Para el

aProvecham¡ento de los recursos
naturales, las Podas sanitarias de

cult¡vo Y domésticas, así como

aquellas destinadas a evitar la

contaminaciÓn del suelo Y de las

aguas, y las Prácticas agronÓmicas
que proP¡cien el aProvechamiento
más racional de los recursos.

l. La forma en que el Estado Y el

Mun¡cipio, Participarán en la

adm¡n¡strac¡ón de las áreas

nalurales Protegidas que se

encuentran en la jurisd¡cc¡ón

municiPal.
ll. La coordinación de las polít¡cas

ambienta¡es Federales, estatales y

municipales en ta elaborac¡ón del
programa de manejo de las áreas
naturales Protegidas que se

encuentren en la jur¡sd¡cción

municipal y los lineamientos para su

ejecución.
lll. El origen y destino de los recursos

financieros para la administración de
las áreas naturales Protegidas de
competencia municiPal.

lV. Los tipos y formas como se ha de
llevar a cabo la investigación Y la
experimentación en las áreas
naturales protegidas.

T
;r

tf!

lugares u objetos naturales qLle por su

cirácter único o excepcional, interés

estético, valor histórico o cultural, o sean

símbolos de identidad municipal, y/o se

¡ncorporan a un régimen de protección.

Artículo 33.- Las áreas municipales de
protección hidrológica son aquellas

áestinadas a la preservación de rios,

manantiales y aguas subterráneas, a través

de la protecc¡ón de cuencas, áreas

boscosas, llanuras y todas aquellas áreas
que tengan impacto en las fuentes de

oroducciÓn y/o abastecimiento de agua,

Loicadas en el territorio de este municipio

Artículo 34.- El ayuntamiento, conforme a

lo d¡spuesto por la Ley General y la Ley

Estatal det Equilibrio Ecológico y la

ProtecciÓn al Amb¡ente' participará en las

actividades y medidas de conservación,

administración, desarrollo y vig¡lancia de Ias

áreas naturales protegidas, celebrando

oara tal efecto, conven¡os de coordinación
ton la Federación y/o el Estado, a efecto de

regular las mater¡as que se estimen

necesarias, como son de manera

enunciativa.

Artículo 36.- Las áreas naturales
protegidas de interés municipal podrán ser

admin¡stradas por asociaciones civiles,

previo convenjo con las autoridades
municipales, y análisis de viabilidad por el

Conse.jo Municipal de Protección y

Mejoramiento del Ambiente Ecología del

tr/unicipio.

CAPITULO II

De las Declaratorias Para el
Establec¡miento, Conservación,

Adm¡nistración, Desarrollo y V¡gilanc¡a
de Áreas Naturales Protegidas

Artículo 37.- Las áreas naturales
proteg¡das de competenc¡a mun¡cipal, se

establecerán mediante la iniciat¡va

I
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municipal correspondiente y su Decreto de
del Congreso del Estado. Las declaratorias
se realizarán conforme a éste y los demás
ordenamientos aplicables

Artículo 38.- Unicamente los mex¡canos,
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
¡nternacionales, podrán proponer la
declaratoria de alguna área natural
protegida, solicitando formalmente la
¡ntervención del gobierno municipal.

Artículo 39.- La propuesta deberá contener
cuando menos, los siguientes e¡ementos:

a) Nombre y domic¡lio del
solicitante.

b) Ubicación del área cuya
declaratoria de protección se
solicita.

c) Exposición de hechos que la
justifiquen, y

d) Domicilio de los prop¡etar¡os
o legítimos poses¡onar¡os de
los terrenos del área
solicitada, si se conocieran.

La Dirección de Ecología analizará la
procedencia de la sol¡c¡tud, realizando los
trabajos necesarios para obtener la
información conducente, que conf¡rme los
datos presentados, para su valoración, y en
su caso para su presenlación como
inic¡ativa ante el Congreso del Estado. La
solicitud deberá ser acompañada de los
requisitos refer¡dos en éste artículo.

Artículo 40.- Para la expedición de las
declaratorias deberá realizarse el programa
de manejo y aprovechamiento, con los
estudios técnicos que lo fundamente, con el
apoyo y asesoria que sean necesarios de
instituciones u organismos especia¡izados
en la materia, contando con la participación
de los dueños, poseedores y habitantes del
área en estud¡o, a quienes se les hará saber
la existencia del proyecto de declaratoria
mediante cédula que se fijará en los
estrados de la Presidencia Municipal, así
como a través de publicaciones en uno de
los periódicos de mayor circulación en la

localidad, en otro de mayor circulación en el
estado y el Periódico Oficial "El Estado de
J a lisco".

Artículo 41.- Una vez realizada la
notificación a que se hace referencia en e¡

artículo 36, el dueño o legitimo posesionar¡o
del predio interesado, deberá presentarse
dentro de los sesenta dias naturales
siguientes, a manifestar lo que sus ¡ntereses
convenga, pudiendo ofrecer todos los
elementos de prueba que justifiquen su
¡ntención, siempre y cuando no sean
contrarias a la moral y las buenas
costumbres, o de lo contrar¡o se les tendrá
por conforme con los térm¡nos de¡ proyecto.

Artículo 42,- Las declaratoraas para el
establecimiento, conservación,
administración, desarrollo y vigilancia de las
áreas naturales protegidas de interés
municipal, se harán en estricto apego al
estudio técnico que la fundamenle, y
contendrán, sin perjuicio de lo que
dispongan otras leyes, los siguientes
elemenlos:

lI.

La delimitación precisa del área,
las coordenadas geográficas de
cada vértice, la superfrcie,
deslinde y, en su caso, Ia

zon¡f¡cación co rres po ndie n te,
Las modalidades a que se
sujetará, dentro del área, el uso
o aprovechamiento de los
recursos naturales en general o,
específ icame n te, de aquellos
sujetos a protección en el ámbito
mun¡cipal.
La descripción de actividades
que podrán llevarse a cabo en el
área correspondiente, y las
modalidades y Iimitaciones a que
se sujetarán;
La causa de utilidad pública que
fundamente la expropiación de
terrenos para qLte el gobierno
mun¡cipal adquiera su dominio,
cuando al establecerse un área
natural protegtda se requiera
dicha resolución. En esos casos,

l
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deberán observarse las
prevenc¡ones de las
disposiciones legales
correspondientes.
El programa de manejo y
aprovechamiento del área.

Artículo 43.- Las declaratorias deberán
publicarse en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco", por una sola vez, Y se

inscribirán o incorporarán en él o los

registros públicos de la propiedad y del
s¡sterna estatal de áreas naturales
protegidas que corresponda, y se notiticarán
a los propietarios o poseedores de los
predios afectados, en forma personal,

cuando se conocieren sus domic¡lios; en

caso contrario, se hará una segunda
publicación en los términos del artículo 38,

la cuai surtirá efectos de notificación.

Artículo 44.- Una vez decretada Y

del¡mitada un área natural protegida, sÓlo

podrá ser aumentada su extensión y, en su

caso, se podrán cambiar las restricciones
de usos del suelo Por la autoridad
munrcipal, de conformidad con los estud¡os
que al efecto se realicen para aumentar su

extensión o para cambiar las restricciones
de uso del suelo.

Artículo 45.- En el otorgamiento o

expedición de perm¡sos, licencias,
concesiones, o en general de
autorizaciones a que se sujetaren la

exploración, explotación o aprovecham¡ento
de recursos en áreas naturales protegidas,
se observarán las dispos¡ciones del
presente Reglamento, las leyes en que se

fundamenten Ias declaratorias de creación
correspondiente, así como las prevenciones
de ¡as propias declaratorias y su programa
de a provecha m iento.

El solicitante deberá, en tales casos,
demostrar ante la autoridad competente, su

capacidad técnica y económica para llevar a
cabo la exploración, explotación Y

aprovechamiento de que se trate, sin causar
deterioro al equilibrio ecológico.

La explotación o aprovechamiento de
recursos en áreas naturales protegidas,
deberá ser realizado preferentemente por
los dueños o posesionarios de los predios.

Cuando por incapacidad económica o
técnica los dueños o posesionarios
leg¡timos no pudieren exPlotar
personalmente los recursos del área natural
protegida, podrá otorgarse el permiso
correspondiente a terceras personas
facultadas para ello por ¡os primeros,
siempre y cuando cumPlan con los
requisitos señalados.

TITULO TERCERO
De la Protección al Ambiente

CAPITULO I

De las Acciones y Prevenciones en
Materia de Saneamiento.

Artículo 48.- Es obligación de los
propietar¡os de lotes baldíos o fincas
desocupadas dentro del perímetro urbano,
mantenerlos debidamente bardeados. y

protegidos contra el arrojo de residuos que

I
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Artículo 46.- El gobierno municipal,
tomando como base los estudios técnicos y
socio económicos practicados, podrá
ordenar la cancelación o renovac¡ón del
permiso, licencia, concesión o autorización
correspond iente, que hubiese otorgado,
cuando la exploración, explotación o
aprovechamienlo de recursos, ocasione o
pueda ocasionar deterioro al equilibrlo
ecolóqico.

Artículo 47.- El saneamiento o limpieza de

lotes baldíos comprendidos dentro de la

zona urbana corresponde a sus
propietarios, o poseedores legales, en su

defecto. Cuando éste se om¡ta, el

Ayuntamiento se hará cargo del
saneamiento y limpieza a costa del
propietario o poseedor, sin perjuic¡o de la
aplicación de las s¿nciones a que aquellos
se hagan acreedores.I



los conviertan en nocivos para la salud c

segu ridad de las Personas'

Artículo 49.- El Consejo de ProtecciÓn Civil
'io'riiu,a 

inmediatamente las accrones de

liro,"a, o saneamientos en los lugares

oúnli"o. que resulten afectados por

!ri".t,o., exPlosiones derrumbes'

inrno""¡on"t o a;rastre de residuos por las

"-t¡unt". 
pluv¡ales de acuerdo al plan de

cántinqencia que se ha determ¡nado en su

.á.o pot Protección Civil Municipal En este

cáio' oisPonora del maYor número de

ár"r"ntoi pos¡bles para rcalizar llt
maniobras necesarias. Lo anterior' sln

oeriuicio de las responsabilidades que se

tuáOen exigir a los causantes de éstos' en

taso de que los hubiere.

Artículo 50.- Por ningún motivo se permitirá

oue los residuos que Producen al

jesazolvar alcantarillas, drenajes o

colectores, permanezcan en la vía pública

áái .¿. ie dos días o tiemPo del

litrictamente necesario para ser recogidos'

Articulo 51.- Los troncos, ramas' follaje'

iestos de plantas, residuos de jardines'

huertas, pafques, v¡veros e instalaciones

orivadas de recreo, no podrán acumularse

en la vía pública y deberán ser recogidos de

inmed¡ató por los propietarios de los

ored¡os, giros o responsables de los mismos

u 
"ntreoár 

dichos residuos en el centro de

ácop¡o óue designe el ayuntamiento, para

que' éstos recibán el tratamiento adecuado'

Cuando éstos no lo hagan, el ayuntamiento

los recogei'á a su cargo.

Artículo 52.- Ninguna persona sin la

autorización correspondiente, podrá ocupar

la vía oública para depos¡tando cualquier

mater¡al u objeio que esto¡'be el tránsito de

veh iculos o Peatones.

Artículo 53.- No podrán circular por las

calles de las poblaciones urbanas vehículos

que por su mal estado puedan arrojar

iualquier residuo líquido o sólido que dañe

a la salud, y/o que rebasen los límites

perm¡sibles en materia de sonometría'

Artículo 54.- Los vehículos o parte de estos

oue onstrryan Ia vía pública serán retirados

oor el Avuntamiento cuando permanezcan

por mái tiempo que el estrictamente

necesar¡o Para reParaciones de

"rurg"n"iu, 
el cual no excederá de 24

horas.

Artículo 55.- Se prohíbe la descarga de

residuos de cualquier tipo (sólido' liqu¡do'

nrieosol a las áreas públicas, sin perjuicio

áe- ü cóntemptado en el Reglamento de

Policía y Buen Gobierno.

CAPITULO II

De la Prevención Y Control de la

Contaminación Atmosférica'
Artículo 56'- Para la protección de la

atmósfera, se considerarán los siguientes

crilerios;
l. La calidad del aire deberá ser

satisfactoria en todos los

asenlam¡entos humanos del

municiPio.
ll. Las emisiones de contaminantes

a la atmósfera de fuentes f rjas Y

móviles, deberán de ser

reducidas Y controladas Para

asegurar una calidad del aire

satiifactoria para el bienestar de

la Población Y el equilibrio

. ecológico.

Artículo 57.- El gobierno municipal, en

materia de contaminación atmosférica:

l. Llevará a cabo las acciones de

Prevención Y control de la

contaminación del aire en b¡enes

Y zonas de jurisdicción municiPal'

Il. Áplicará los criterios generales

Para la Protección de la

atmósfera, en las declaratorias
de usos, destinos, reservas Y

Provisiones, def iniendo las zonas

en que será Permitida Ia

instalación de industrias

Potencialmente contaminantes.



Convendrá y, de resultar
necesario, ordenará a quienes
realicen activ¡dades
contaminantes, Ia instalación de
equipos o sistemas de control de
emisiones, cuando se trate de
aclividades de jurisdicción
municipal, y promoverá, ante la
federación o estado, dicha
instalación, en casos de
jurisdicción federal o estatal,
cuando se rebasen los limites
eslab¡ecidos en las normas
oficiales mexicanas
corre s po nd ie n tes.
lntegrará y mantendrá
actualizado el inventario de
fuentes fijas de contaminación
ambiental;
Establecerá y operará sistemas
de verificación de emisiones de
fuentes fijas de jurisdicción
municipal
Establecerá las medidas
preventivas necesarias para
evitar contingenc¡as ambientales
por contaminación atmosférica.
La aplicación de las
disposiciones legales y
reglamentarias en mater¡a de
prevención y control de la
contaminación de la atmósfera,
para controlar la contaminación
del a¡re en los bienes y zonas de
jurisdicción municipal, así como
en Ias f uentes f ijas que funcionen
como e sta b lecim ien tos
¡ndustriales, comerciales y de
servicios, siempre que su
regulación no se encuentre
reservada al estado o federación.
Vig¡lar e inspeccionar la
operación de fuentes fijas, para
asegurar el cumplim¡ento de los
límites máximos permisibles de
emisión de contam¡nantes, de
conformidad con lo dispuesto en
el presente Reglamento y las
normas oficiales mexicanas
respectivas, y normas técnicas

ecológicas emitidas por el
estado.
De act¡erdo al procedimiento
administrativo respectivo,
imponer sanciones y medidas
que correspondan por
inf racciones a las d¡sposiciones
de este ordenamiento.
Elercerá además las facultades
que les confieran las
disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, de
otros ordenamientos.

IX
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ArtÍculo 58.- No deberán emit¡rse
contaminantes a la atmósfera que
ocas¡onen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológicos o daños al
ambiente.
En todas las emisiones a la atmósfera se
observarán las prevenc¡ones de este
Reglamento, demás disposiciones
reglamentarias aplicables; así como las
normas oficia¡es expedidas por el ejecutivo
federal y la normatividad estatal y municipal
que al efecto se expida.

Artículo 59.- La autoridad municipal
promoverá en las zonas que se hubiesen
determinado como aptas para e¡ uso
industrial, cercanas a áreas habitacionales,
la instalación de industrias que utilicen
tecnología y energéticos no contaminantes,
o de bajo nivel de contaminacton.

Artículo 60.- En los programas de
desarrollo urbano y planes de desarrollo
urbano municipales, se considerarán las
condiciones topográficas, climatológicas y
meteorológicas para asegurar la adecuada
dispersión de contaminantes.

CAPITULO III

De la Prevención y Control de la
Contaminación del Agua y de los

Ecosistemas Acuáticos

Artículo 61.- Para la prevención y control
de la contaminación del agua y de los



ecosistemas acuáticos, se considerarán los

siguientes criterios:
acuícola que afecten los mantos
freáticos.
El vertimiento de residuos
sólidos en cuerpos y corrientes
de agua y en los sistemas de
drenaje y alcantar¡llado.
La disposición f¡nal de los lodos
generados en los sistemas- de
tratamiento de aguas. .

La prevención y control de la
contaminación del agua son
f undamentales, para evitar que
se reduzca su disPonib¡lidad Y
para proteger los ecosistemas
del municipio.
Corresponde al gobierno
municipal, y a la sociedad,
prevenir la contaminación de
ríos, cuencas, vasos, dePósitos Y

corrientes de agua, incluyendo
las aguas del subsuelo.
El aprovecham¡ento del agua en

actividades Product¡vas
susceptibles de Producir su

contaminación, conlleva la

responsab¡lidad del tratamiento
de las descargas, Para
reintegrarla en condiciones
adecuadas para su ut¡lización en

otras act¡vidades Y, Para
mantener el equilibrio de los
ecosistemas.
Las aguas residuales de origen
urbano, industrial, agroPecuario,
acuícola, deben recibir
tratam¡ento o Previo a su

descarga en ríos, cuencas,
embatses y demás dePósitos o

corrientes de agua, incluYendo
las aguas del subsuelo.
La participación Y

corres po n sa bilid ad de la

sociedad son condiciones
indispensables Para evitar la

contaminación del agua.

Artículo 63.- Para prevenir y controlar la

contaminación del agua al Mun¡cipio le

corresponde:
l. El control de las descargas de

aguas residuales a los sistemas
de drenaje Y alcantar¡llado.

ll. Requerir a quienes generen
descargas a dichos sistemas Y

no satisfagan normas oficiales
mexicanas aplicables, la
instalación de sistemas de
tratamiento o soluciones
allernativas.

lll. Proponer el monto de los
derechos corresPondientes Para
llevar a cabo el tratamiento
corresPondiente o las acciones
necesarias, Y en su caso,
proceder a la impos¡ción de las

sanciones a que haya lugar'
lV. Llevar y actualizar el reg¡stro de

las descargas a las redes de

drenaje Y alcantarillado que

administren, Y que será integrado
al registro nacional de descargas
a cargo de Ia federación o del
estado.

ill
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Artículo 62.- Para evitar la contam¡nac¡on
del agua, el gobierno municipal, coadyuvará
con las autoridades federales y estatales en

la regulación de.
l. Las descargas de origen

industrial o de servicios' a los

s¡stemas de drenaje Y

alcantarillado.
ll. Las descargas de or¡gen

humano, industrial, agroPecuario,

Artículo 64.- No podrán descargarse en

cualquier cuerpo o corriente de agua, aguas

residuales que contengan contaminantes'
sin previo tratamiento y autorización del
gobierno municipal, o a los sislemas de

árena¡e y alcantarillado de los centros de

población, re s pectiva nr ente.

Artículo 65.- Las aguas residuales
provenientes de uso municipal, públicos o

domésticos, y las de usos industriales o
servicios agropecuarios y acuícolas que se

ll
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descarguen en los sistemas de
alcantarillado de las poblaciones, o en las
cuencas, ríos, cauces, embalses y demás
depósitos o corrientes de agua, así como
las que por cualquier medio se infi¡tren en el
subsuefo y, en general, las que se derramen
en los . suelos, deberán reunir las
cond¡ciones necesarias para prevenir:

l. La contam¡nación de los
cuerpos receptores.

ll. Las interferencias en los
procesos de depuración de las
aguas.

lll. Los trastornos, impedimentos o
alteraciones en los correctos
aprovechamientos o en el
funcionamiento adecuado de los
ecosistemas y, en ¡a capacidad
hidráulica en las cuencas,
cauces, embalses, mantos
freát¡cos así como en los
s¡stemas de alcantarillado.

Artículo 65.- Todas las descargas en las
redes colectores, rios, cuencas, causes,
embalses y demás depósitos o corrientes
de agua, y los derrames de aguas
residuales en los sueños o su infiltración en
terrenos, deberán satisfacer lo establecido
referente a los límites máximos permisibles
de descarga marcadas por las normas
oficiales mex¡canas aplicables, y en su

caso, Ias dispuestas en la normat¡vidad
estatal y/o municipal. Corresponderá a
quien genere dichas descargas, realizar el
tratamiento previo requerido.

Artículo 67.- Los equipos de lratamiento de
las aguas residuales de origen urbano que
diseñen, operen o adm¡nistren el gobierno
municipal o los organismos privados,
deberán cumplir con las normas oficiales
mexicanas aplicables, la normatividad
estatal y/o la expedida por los municipios.

Artículo 68.- El gobierno municipal se
coordinará con la federación o el estado, a
efecto de realizar un sistemático y
permanente mon¡toreo de la cal¡dad de las
aguas para detectar la presencia de
alteraciones, contaminantes, desechos

orgánicos o azolves, y aplicar las medidas
que procedan o, en su caso, promover su
ejecución.
Artículo 69.- En los casos de descarga de
agua residuales a cuerpos de agua de
jurisdicción municipal, éstas no podrán
efectuarse sin contar con el d¡ctamen
favorable de la Dirección de obras públicas
y el s¡stema de alcantarillado y la opinión
técnica del Consejo Municipal de protección
y mejoram¡ento del ambiente.

Artículo 70.- En los casos de descargas
de aguas que no sean de jur¡sdicción
municipal, pero dentro del terr¡tor¡o
municipal, solamente se deberán presentar
a las autoridades emitidas por el organismo
operador correspondiente pan dicha
descarga y presentar copia simple de dicha
autor¡zación a las autoridades ambientales
del municipio para integrar un terr¡torio de
empresas contaminantes de agua.

Artículo 71.- El Ayuntamiento podrá
requerir la instalación de plantas de
tratamiento de aguas residuales a las
empresas o giros comerciales que
descarguen o a la red de alcantariliado
aguas cuya concentrac¡ón de
contaminantes esté fuera de la NOIvI

corres pon die nte.

CAPITULO IV
De la Prevención y Control de la

Contaminación del Suelo

Artículo 72.- Pa.a la prevención y control
de la contaminación del suelo, se
considerarán los siguientes cr¡ter¡os:

L Corresponde al gob¡erno
munic¡pal y a la sociedad en
general prevenir la
contaminación del suelo.

ll. Deben ser controlados los
residuos, en tanto que
constituyan la principal fuente de
contaminación de los suelos.

lll. Es necesario evitar y disminutr la
generación de residuos sólidos
municipales e incorporar técnicas

I
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inventario s y sus fuentes
generadoras;
El control y regulación de la
aplicación y uso de agroquímicos
y pesticidas en las actividades
del sector primario que se
realicen er¡ el l\ilunicip io.

Artículo 76.- Toda descarga, depósito o

infiltraciones de substancias o materiales
que contaminen al suelo municipal, se
sujetará a lo que d¡sponga el presente
Reglamento, las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones legales
apl¡cables.

CAPITULO V
De la Regulación de los Sistemas de

Recolección, Almacenam¡ento,
Transporte, Alojamiento, Rehusó,

Tratamiento y Disposición Final de
Residuos Sólidos MuniciPales

Artículo 77.- Corresponde al gobierno
municipal la regulación y vigilancia de los
s¡stemas de recolección, almacenamiento,
transporte, alojamiento, rehúso, tratamiento
y disposición final de los residuos sólidos
municipales, para lo cual deberá:

¡i

Artículo 73.- Los cr¡terios establecidos en el

artículo anterior, se considerarán en los
s¡guientes casos:

l. La ordenac¡ón y regulación del
desarrollo urbano; y

ll. La operación de los sistemas de
limpia y las autorizaciones Para
la instalación y oPeración de
rellenos sanitarios de residuos
sólidos municipales.

Artículo 75.- El Pres¡dente Municipal podrá
promover la celebración de acuerdos de
coordinación y asesoría con Ia federación o
el estado para:

¡. La implantación y mejoramiento
de sistemas de recolección,
tratam¡ento y disposición final de
residuos sólidos municipales.

ll. La identif¡cación de alternat¡vas
de reutil¡zac¡ón y disposición final
de residuos sólidos mun¡c¡pales,
incluyendo la elaboración de

Vig¡lar el cumpl¡miento de las
disposiciones que regulen las
activrdades de recolección,
tratamiento y disposición final de
residuos sólidos, observando lo
que disponga la Ley General y la
Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y Protección al
Ambiente, así como las normas
oficiales mexicanas
corres po n die nte s.

Vigilar el funcionamiento y
operación ¡as instalaciones de
los rellenos san¡tarios de
residuos sólidos.
Emitir autor¡zaciones
corre sp ond ie n te s, respecto del
funcionamiento de los sistemas
de recolección, almacenamiento,
transporte, alojamiento. rehúso,

il

ilr

y procedimientos para su rehúso
y reciclaje
Deben ser controladas Y

reguladas las aplicaciones de
agroquimicos y pesticidas en las
actividades productivas del
sector primario, para lo cual, el
gobierno municipal promoverá
acciones alternativas de
fert¡lización orgánica y control
sanitario de plagas Y

enfermedades med¡ante
proced¡mientos f Ísicos u

orgánicos.

Artículo 74.- Los residuos que se
acumulen, o puedan acumularse Y se
depos¡ten o infiltren en los suelos, reunirán
las condiciones necesar¡as para prevenir o
evitar.

l. La contaminación del suelo.
l¡. Las alteraciones noc¡vas en el

proceso biológico de los suelos.
lll. Las alterac¡ones en el suelo que

afecten su aprovechamiento, uso
o explotación; y

lV. Riesgos y problemas de salud.

t.



tratan¡iento y disposición f inal de

los resid uos sólidos, Y

lV. Eiercer las demás atribuciones
que le otorga el Presenle
Reglamento'

-ArtÍculo 78: El Gobierno municipal'

oiorou", ta f abr icación y utilización de

emoaques y envases pafa todo tlpo oe

- á,lirJt". cuvos . materiales permitan

ieducir Ia generación de residuos sólidos

municiPales

- En el caso de aquellos envases que no sea

nosible obtener alternativas, el' gobierno

municipal gestionará ante las empresas

- lorr"sponoientes, la obligac¡ón de que se

resoonsabilicen de recuperar los envases

,ili!áoo. para Ia venta de sus productos'

- Ioütá iooo ,quellos que al ser desocupados

á aáotaoos, representen residuos peligrosos

irrá-r" irr,jo de la población o que resulten

- ie lenta degradac¡ón'

Artículo 79.- El gobierno municipal llevará

"i i"ránturio de cánfinamientos controlados
- J'r"ir"not sanitarios de residuos sólidos

irunicipales, asi como el de fuentes

oJi"iJoor"t cuyos datos se integrarán al

- ;;i"; estatal de rnformación ambiental'

;;l;;;" al sistema nacional que opera el

_ ejecutivo federal

Artículo 80.- Los generadores de residuos'

o!-oá. o" darles el manejo interno' el

- i*nioott" v la disposición final de

."nfirioro 'con Ia legislación ambiental

"¡o"nt". 
O 

"no 
manejo y disposición final

- ¿é¡en reunir las condiciones necesaflas

para Prevenir o evitar:

Artículo 81.- Para la disposición de

iesiduos sólidos en la o las plantas

inJustriati.aaoras de basura del Municipio' o

á" suelo concesionarios, las fuentes

lán"rrdorat de los mismos están obligadas

á determinar s¡ son o no Peligrosos'
tramitando sus registros respectivos como

g"n"táOot"t de reiiduos peligrosos ante la

Ér¡¡nnNnr, o como generadores de

rui¡áuo. no peligrosos ante la Secretaria de

Medio Ambiente Para el Desarrollo

Sustentable. Registros cuyas coplas

J"U"t¿n entregar én el ayuntamiento a la

J¡reccion de PiotecciÓn y Mejoramiento del

ambiente de Cuquio, Jalisco

Artículo 82.- Las fuentes frjas que generen

r"ii¿r"t, requerirán para la obtención de la

licencia municipal, contar con dictamen

favorable del bonsejo de ProtecciÓn y

¡¡"ttrr¡"nto del Ambiente de Cuquío'

J"ri..o ".t" dictamen tendrá una vigencia

de un año.

Artículo 83.- Para la determinación de

i"iiorot peligrosos deberán realizarse las

oir"nrt v los análrsis necesarios conforme

! las 
' Normas Oficiales lvlexicanas

Iorreipondiente s que expida la Autoridad

Competente.

Artículo 84.- El ayuntamiento' a través de

ei Departamento dá aseo público dispondrá

Jei mon¡t¡ar¡o o recipientes para instalarse

"n 
orior". vías públicas, jardines y sitios

áJnii.oi atendiendo las características

visuales y al volurnen de desperdicios que

en cada óaso." g"n",e por los transeúntes;

;;;¿t de lás vehiculos con las

adaotaciones necesarias para Iograr una

ár¡"ánt" recolección de los residuos sólidos

que Por este medio se capten'I

il
Il

La contaminación del suelo'
La contaminación del agua'
La contaminación del aire'
Las alteraciones nocivas en el

oroceso biológico de los suelos'

Las alteraciones en el suelo que

afecten su aprovecham¡ento, uso o

explotación.
Riesgos y Problemas de salud'

Artículo 85.- El Consejo de Protecc¡on y

Ut"jotu.i"nto del Ambiente determ¡nará las

esJecif icaciorle s de los contenedores de

i"ii¿uo. manualcs, fijo, semifijo' para

in.trfro" en los términos del artículo

ant"riot, debiendo aprobarlos la comis¡ón de

ecología y aseo público del Ayuntamiento'



li¡

Articulo 85.- La instalación de
contenedores se hará en lugares donde no
se afecte el tráfico vehicular o de
transeúntes, n¡ representen peligro alguno
para la vialidad o dañen la fisonomÍa del
lugar. Su diseño será el acuerdo para un
fácil vaciado de los res¡duos sól¡dos a la
un¡dad receptora.

Artículo 86.- El equipo señalado en el

artículo anterior, en ningún caso se utilizará
para depos¡tar otros residuos sól¡dos, sean
domiciliarros, industriales o comerciales.

Artículo 87.- Los contenedores de basura
deberán p¡ntarse con los colores
autorizados por el Ayuntamiento, y podrá
fijarse publicidad en los mismos-

Artículo 88.- La Comisión de Ecología y

Aseo Público tendrá bajo su responsabilidad
el control, distribución y manejo del equtpo
mecánico, mobiliario de recepción, así como
contenedores y todos los instrumentos
dest¡nados al aseo público.
Queda estrictamente prohibido, depositar en
el vertedero municipal, todo tipo de residuos
que reúnan alguna característica CRETIB
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana
087: Eco 195.

Artículo 89.- El transporte de producto
compostado y de residuos que originen su
proceso, podrá realizarse en vehículos
descubiertos, siempre y cuando estos se
cubran totalmente en su caja receptora con
lona resistente, para evitar dispersión en el

recorrido.

Artículo 90.- Los cadáveres de animales
domésticos deberán estar debidamente
proteg¡dos con bolsas de película plástica
transparente, resistente y cerrada para su
recolección y transporte en vehículos para
este uso específico y visiblemente
identificado.

Artículo 91.- Los residuos sólidos no
peligrosos recolectados, se transportarán a

los lugares determinados por la Comisión
de Aseo Público y Ecología.

Artículo 92.- Los vehículos ut¡lizados para
la recolección y transporte de residuos
sólidos, deberán ser objeto de limpieza y
desinfección después del servicio.

Artículo 93.- Para los efectos de transferir
los residuos sólidos de un¡dades
recolectoras a vehículos de mayor
capacidad, el municipio dispondrá las
eslaciones de transferenc¡a necesarias
vigilando las máximas medidas de hig¡ene y
se g urrda d.

Artículo 94.- Las estaciones de
transferencia de residuos sólidos deberán
ajustarse a los requisitos que señale la
comisión de Ecología y Aseo Público.

Artículo 95.- Por ningún motivo, en las
plantas de transferencia se harán
maniobras de selección o pepena de
subproductos de los residuos sól¡dos.

CAPITULO VI
De la Recolecc¡ón Domiciliar¡a

Articulo 96.- La recolección domiciliaria
comprende la recepción por las unidades de
aseo público del ayuntam¡ento, o de
empresas concesionarias en su caso, de los
residuos sólidos domésticos que en forma
normal genere una familia o casa
habitación.

Artículo 97.- La recolección y transporte de
residuos sólidos domiciliarios se hará en el
horario y frecuencia previamente
establecicjos para cada una de las rutas, no
debiendo exceder de éstas 72 horas la
frecuencia de la recolección.

Artículo 98.- Los horar¡os de la recolección
domiciliaria de los residuos sólidos se harán
del conoc¡miento del público a través de los
medios de comunicación, así como del
consejo municipal de ecología, Consejo de
Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente ttr'lunicipal, de las asociaciones de

I
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existentes
y organ¡smos ciudadanos estos s ilios

Ayuntamiento.
sean propiedad dei

Ariículo 99.- La prestación del servic¡o de
recof ección a condominios, unidades
habitacionales o multifamiliares se realizará
periódicamente, dentro del horario de la
recolección general, que no deberá exceder
a 48 horas Ia periodicidad de la recolección,
y siendo obl¡gación del condominio,
un¡dades habitacionales o multifamiliares, la
habilitación y mantenimiento de los
contenedores correspondientes.

Los particulares deberán trasladar sus

- residuos sólidos domésticos a los sittos
señalados para ello dentro de la viv¡enda
multifamiliar.

Artículo 100.- En los casos de vivienda
un¡familiar, éstos se entregarán en el
transporte, directamente a nivel de

- banqueta o unidad recolectora según se
determine.

- ArtÍculo 101 .- Cuando la unidad
recolectora no pase por alguna calle, por la
dificultad del tránsito, tamaño de ésta,

- peligro de causar daño a cables, postes, o
por ser ésta andador, sus hab¡tantes
quedan obl¡gados a trasladar sus residuos

- sólidos a la unidad en la esquina donde ésta
cumpla su ruta.

_ Artículo 102.- Todo servidor público, o
empleado de concesionarios, ligado a las
actividades de recolección de desechos
sólidos domésticos, tratará al público con

- respeto.

CAPITULO VII
- De la Recolección de Residuos Sólidos

Artículo 104.- El generador t¡ene ja
obligación de informar a la ofic¡na de
Padrón y Ltcencias la vía que tiene
establecida para disponer de sus residuos.

Articulo 105.- Todo vehiculo . que
transporte residuos sól¡dos en el municipio,
deberá ser inscrito en el Padrón que l¡eve
para tal efecto Ia Comisión de Ecología y
Aseo Público, una vez que cumplan con los
siguientes requisitos:

l. Contar con una caja hermética que
impida la salida accidental de los
residuos sólidos.

ll. Portar la identificación que le asigne
el ayuntamiento.

lll. Contar con la autorización de la
Secretaría de Medio Amb¡ente para
el Desarrollo Sustentable

lV. Cuando se lrate del transporte de
residuos peligrosos o
potencialmente peligrosos, las
personas fÍsicas o jurídicas que
requieran en manejo o disposición
de éstos, únicamente lo podrán
hacer con la aprobación de ¡a
SEMARNAT, y de la Secretar¡a de
Comunicaciones y Transportes.

V. Contar con el permiso
correspondiente, expedido por la
Secretaría de Vialidad y Transporte,
o por la autoridad municipal, para
transitar dentro de la cabecera
municipal o en su defecto por la
Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en caso de circular por
carreteras federales

CAPITULO VIII
De la Recolección de Residuos en
Hosp¡tales, ClÍnicas, Laboratorios,

Centros de lnvestigación y Similares

Artículo 103.- Todo residuo sólido que

-produzca industrias, ta lleres, comerc¡os,
reslaurantes. oficinas, centros de
espectáculos, o similares, serán

_transportados por los t¡tulares de esos giros
a los sitios de disposición final autorizados,
cubriendo la cuota que corresponda

_señalada en la Ley de lngresos, cuando

Artículo 106.- Los prop¡etarios o
responsables de clínicas, hospjtales,
laboratorios, centros de investigación y

I
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similares, deberán manejar sus residuos de
naturaleza peligrosa de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Ivlateria de
Residuos Peligrosos, y específicamente en
las Normas Oficiales Mexicanas, que
establecen los requisitos para la separación,
envasado, almacenam¡ento, recolección,
transporte, tratamiento y disposición f¡nal de
los residuos peligrosos biológico-infecciosos
que se generan en establecim¡entos que
prestan atención médica, o la que esté
vigente en su momento.

Artículo 107.- Los residuos peligrosos
biológ ico-infecciosos y los cons¡derados
como peligrosos podrán ser reco¡ectados
para su transportación, solo mediante
vehículos especialmente adaptados, de
acuerdo con lo establecido por las Normas
Ofic¡ales Mexicanas respectivas.

Artículo 108.- Los residuos sólidos
ordinarios o no peligrosos, provenientes de
hospitales, clínicas, laboratorios de anális¡s
de investigación o similares, deberán
manejarse por separado los de naturaleza
peligrosa y sólo podrán ser entregados al

servicio de aseo controlado especializado y
de acuerdo con la normatividad ambiental
vigente.

Artículo 109.- El transporte de estos
residuos, cuando sea efectuado por el

Ayuntamiento, se cobrará de acuerdo con lo
señalado por la Ley de lngresos.

CAPITULO IX
De Ia Bolsa de Residuos lndustriales no

Peligrosos

Artículo 1 10.- La bolsa de residuos
industr¡ales se llevará a cabo con la

coordinación entre el Ayuntamiento, la

SEMARNAT, la Secretaría de Medio
Amb¡ente para ei Desarrollo Sustentable y
los industriales organizados, que tiene por
objeto poner a disposición de las industrias
organizadas aquellos residuos que sean

captados o localizados
aprovecha m ¡e n to.

Artículo -l 16.- El ayuntamiento
formalizar convenios con

Artícu¡o 11.1.- Los subproductos no
peligrosos derivados de los residuos podrán
ser utilizados para su aprovechamiento
posterior, cuando se determine en la Bolsa
de Residuos lndustriales, previa opinión de
las Autoridades Federales y/o Estatales.
Estos podrán ser transportados a los
lugares donde señale expresamente para
su reciclado.

Artículo 1.12.- La Bolsa de Residuos
lndustriaies publicará periódicamente cuáles
son los residuos aptos para su ut¡l¡zación,
poniéndolo a disposición de los interesados.
El ayuntam¡ento tomará las medidas para
un conveniente transporte de estos,
pudiéndose realizar el transporte por el
generador en unidades dedicadas
exclus¡vamente a esta actividad o a través
del servicio de aseo contratado.

Artículo 1 13.- La Bolsa de Residuos
¡ndustr¡ales contará con un órgano de
difusión y podrá utilizar los medios mas¡vos
de comunicación para ofrecer determ¡nados
residuos rndustriales, o de cualquier género,
susceptibles de a p rovech a m iento,
anunciando su calidad y componentes, así
como el dest¡no que se les pueda otorgar.

Artículo 1 14.- Los envíos de los residuos
mencionados en este capitulo, podrán
hacerse directamente del productor al
consumidor, previa not¡ficación al
representante de la bolsa.

Artículo 115.-Cualquier envío de los
residuos señalados con anterior¡dad, deberá
ser autorizado por la Comisión de Ecología
y Aseo público del Ayuntamiento la cual se
encargara de hacer los estudios necesar¡os
para evitar contamtnación o la creación de
focos infecciosos. Se tomará en cuenta
también lo establecido por otras autor¡dades
competentes.

podrá
otros



ayuntamientos o ¡nstituciones públicas o
privadas para el rehúso de los residuos
indu striales recu perables.

Artículo 117.-Solo cuando su naturaleza lo
permita y no se ponga en pefigro la salud o
la ¡ntegridad de las personas, se perrhit¡rá el
almacenam¡ento o acopio de residuos no
peligrosos, sujetos al programa de
ofrec¡miento al público.

Artículo 118.- La Bolsa de Residuos
lndustriales estará coordinada por un
representante que designe el ayuntamiento,
que será el Presidente del Consejo, por un
representante de los industriales, y el
Secretario Técnico del Consejo l\ilunicipa¡
de Protección y lVlejoramiento del Ambiente
de Cuquío, Jalisco.

Las empresas, fabricantes generadoras de
residuos sóljdos no pel¡grosos, susceptibles
de aprovechamiento a través de la bolsa,
deberán manifestar ante la autoridad
competente, las cantidades, tipos y destino
f¡nal de éstos Residuos, así como realizar
la separación de los residuos reut¡lizables.

CAPITULO X
Del Aprovechamiento e lndustria lización

de Residuos

Artículo 119.- La Comisión de Ecología y
Aseo Públ¡co del ayuntam¡ento previa
autorización de la Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Sustentable y
opinión de la SEMARNAT, señalará los
sit¡os convenientes para la instalación de
plantas de tratamiento para los residuos
sólidos, deb¡endo éstos funcionar de
acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo 120' Para el establecim¡ento de
las plantas de industrialización de residuos
municipales, e¡ Ayuntamiento, o los
concesionar¡os autorizados, cump¡irán con
la man¡festación de ¡mpacto ambiental que
debe presentarse ante la SEI\/ARNAT y la
Secretaría de I\,4edio Amb¡ente para el
Desarrollo Sustentable, según sea el caso.

Artículo 121 .- El Ayuntamiento podrá
celetrrar Ios convenios necesarios para
procesar los residuos sólidos que
provengan de otros municipios, institucjones
públicas o privadas.

Artículo 122.- Los desechos no utilizados
ni ut,lizables, que se deriven de los
procesos de aprovechamiento de .los
residuos se dest¡narán a los lugares
autorizados de disposición final conforme a
lo establecido en el presente Apartado.

CAPITULO XI
Del Ruido, Vibraciones, Energía Térmica,

Lumínica y Olores

Artículo 124.- Compete al Municipio, en el
ámbito de su circunscripc¡ón terr¡torial y
conforme a la distribución de atribuc¡ones
de ¡as leyes en la materia:

l. La prevención y control de la
contaminación de la atmósfera
generada en zonas o por fuente fijas
emisoras de jurisdicción munic¡pal.

ll. La prevención y restauración del
equilibrio ecológíco y la protecc¡ón al
amb¡ente en relación con los efectos
de contaminación del aire derivados
de las actividades comerciales y de
servlcios, así como aquellas que no
estén reservadas a Ia competenc¡a
federal o estatal.

Artículo 125.- Las em¡s¡ones de
contaminantes a la atmósfera, sean de
fuentes artjficiales o naturales, f¡jas o
móviles, deben ser reducidas o conlroladas,
pata asegurar una calidad del aire
satisfactoria para el b¡enestar de las
poblaciones y el equilibrio ecológico.

Artículo 126.- Los responsables de
emisiones de olores, gases, así como de
partículas sólidas o líquidas y Ia atmósfera,

t

ArtÍculo 123.- Los precios de los
productos propiedad del Ayuntamiento
derivados de los residuos municipales, para
efectos de su venta, serán fijados por
subasta.
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que se generen por fuentes filas de
jurisdicción mun¡cipal, deben dar
cumplin)iento con Io establecido en las

Normas Ofíciales l,4exicanas para el efecto
que se expidan, con base en la

determ¡nac¡ón de los valores de
concentración máxima permrsible para el

ser humano de contam¡nantes en el

ambiente. Asimismo, dichas emisiones no
deben causar molest¡as a la ciudadanía.

Artículo 127.- Los responsables de las
fuentes frjas de jurisdicción municipal, por
las que emitan olores, gases, partículas
sólidas o liquidas, ruido o vibraciones
estarán obligados a:

l. Emplear equipos y s¡stemas que
controlen las emisiones a la
atmósfera, para que éstas no
rebasen los n¡veles máximos
permis¡bles establectdos en las
Normas Oficiales Mexicanas
correspondientes.

ll. Contar con los dispos¡tivos
necesarios para el muestreo de las
emisiones contaminantes.

lll. Medir sus emisiones contaminantes
a la atmósfera, de acuerdo con las
Normas Oficiales Mexicanas
apl¡cables, registrar los resultados
en Ia forma que determ¡na la

Dirección de serv¡cios ambientales y

rem¡tir a este los registros cuando
así lo sol¡cite-

lV. Dar aviso anticipado a la Dirección
de servicios ambientales del inicio
de operación y de sus procesos, en
el caso de paros programados y de
inmediato en el caso de que éstos
sean circunstancia¡es, s¡ ellos
pueden provocar contaminación.

V. Dar aviso inmed¡ato a la Dirección
de servicios ambientales en el caso
de fallo del equipo de control para
que ésta determine lo conducente, si
la falla puede provocar
contaminac¡ón, y llevar una bitácora
de operación y manten¡miento de
sus equ¡pos de control
anticonta m in a nte.

Vl. Las demás qlre establezca este
ordenamiento y las disposiciones
legales apl¡cables.

Artículo 128.- Sin perjuicio de las
autorizaciones que expidan las Autoridades
competentes, en la materia, las fuentes f¡jas
de jurisdicción mun¡cipal que emitan olores,
gases o partículas sól¡das o líqu¡das a la

atmósfera, requerirán para ¡a obtención de
la licencia mun¡cipal, contar con dictamen
favorable del Consejo Munic¡pal para la

Protecc¡ón y Mejoramiento del lt/ledio
Ambiente, conforme a lo establec¡do en
este Reglamento.

Artículo 129.- Sólo se permit¡rá la
combustión a cielo abierlo cuando se
efectúe con permiso escrito del Consejo
Municipal de Protección y Mejoramiento del
Medio Ambiente y por el Consejo de
Protección Civil del Municipio, debiéndose
notificar con una anticipac¡ón mínima de 10
días hábiles a la realización del evento.
Dicho permiso se emitirá sólo en los casos
en que a juicio de la autoridad competente y

con la opinión técnica del Consejo Municipal
de Protección y [vlejoramiento del Ambiente
y cuando no exista alternativa viable o

¡nmediata.

Artículo 130.- Todos aquellos giros que
por sus características son generadores de
emisiones ostentables de contaminantes a

la atmósfera, deberán inscribirse en el
padrón correspondiente de la Comisión de
Ecología del ayuntamiento y contaT con las
autorizaciones, correspondientes por pa rte
de las autoridades competentes.

Artículo 131.- Toda industria en cuyo
proceso se puedan generar emisiones a la
atmósfera, ruidos, vibraciones, olores y/o
gases que se pretendan ¡nstalar en territor¡o
municipal, deberán ubicarse en la superficie
contemplado como corredor ¡ndustrial de
acuerdo a los Planes de Desarrollo
Municipal, el Ordenamiento Ecológico
Territorial y el Ordenamiento Ecológico
Municipal.

CAPITULO XII

::
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De Las Obligaciones Generales de /os
Ha b¡ta ntes del M u n ic i pio.

Artículo 132.- Todos los habitantes están
obligados a colaborar paa que se
conserven aseadas las calles, banquetas,
plazas, sitios públicos y jardines del
municip¡o.

ocupados y las áreas de jnfluencia, a
través de medíos propio o mediante
el departamento del ramo.

lll. Los comerciantes ambulantes, están
obligados a contar con los
reciprentes de basura necesarios
para evitar que ésta se arroje a la
via pública.

lV. Los repartidores de propa§ánda
comercial impresa están obligados a
distrrbuir sus volantes ún¡camente en
domic¡lios, habitac¡ones o fincas de
la cuidad, quedando prohibida su
distribución a personas que se
encuentren en sitios públicos o a los
automovilistas

Artículo 135.- Los propietarios o
encargados de expendios, bodegas,
despachos o negocios de toda clase de
articulos cuya carga y descarga ensucie la
vía pública, quedan obligados al aseo
inmediato del lugar, una vez terminadas sus
maniobras.

Artículo 136.- Los propietar¡os o
encargados de locales comerciales que se
encuentran dentro dei Centro Histór¡co,
tienen la obligación de mantener en perfecto
estado de aseo sus locales comerciales, así
como la entrada y banqueta inmediata a
éste.

Artículo 137.- Los propietarios o
encargados de expendios de gaso¡ina,
Iubricantes, talleres de reparación de
vehículos, autobaños y similares, deberán
ejecutar sus labores en el interior de los
establecimientos, absteniéndose de arrojar
residuos en la vía pública además de contar
con trampas para hidrocarburos para evitar
que estas lleguen a los arroyos de las
calles.

Artículo 138.- Los propietar¡os o
encargados de vehículos de transporte
público, de alquiler, de carga o calandrias,
taxis y similares deberán de mantener sus
terminales, casetas, sitios o lugares de
estac¡onamiento en buen estado de
limpieza.

Artículo 133.-
habitantes del
s¡guiente:

Es obligación
¡/unicip¡o cumpl¡r

de ¡os
con lo

l. Asear diariamente el frente de su
casa habitactón, local comercial o
industrial, y el arroyo hasta el centro
de la calle, que ocupe. lgual
obligación le corresponde respeclo
de cocheras, jardines, zonas de
servidumbre municipal, aparador o
instalación que se tenga al frente de
la finca. En el caso de las fincas
deshab¡tadas. La obligación
corresponde al propietar¡o de ella.

ll. En el caso de departamentos o
viviendas mult¡fam¡liares, el aseo de
la calle lo realizará la persona
as¡gnada por los habitantes; cuando
no la haya, será esta obligación de
los habitantes del primer piso que dé
a la calle.

Artículo 134.- Los locatarios de los
mercados, los comerciantes establecidos en
calles cercanas a los mismos, t¡anguistas y
comerciantes ambulantes fijos, semif¡jos y
móviles, tiene las siguientes obligaciones:

I. Los locatar¡os o arrendatar¡os en los
mercados deben conservar la
Iimpieza de sus locales, así como de
los pasillos ubicados frente a los
m¡smos, depositando sus residuos
exclusivamente en los depósitos
designados con que se cuente en
cada mercado.

ll. Es obligación de los tuiangu¡stas,
que al término de sus labores, dejen
la via pública o lugar donde se
establecieron, en absoluto estado de
limpieza, debiendo asear los sitios

I

I
T



Artículo '139.- Además de las prevenciones
contenidas en los artículos anter¡ores,
queda absolutamente prohibido:

I. Arrojar en la vía pública, Parque,
jardines, camellones o en lotes
baldíos basura de cualquier clase y
origen.

ll. Encender fogatas, quemar llantas o

cualqu¡er t¡po de residuo que afecte
la salud de los habitantes Y el
ambiente.

lll. Sacudir ropa, alfombras Y otros
ob.letos hacia la vía pública, tirar
basura sobre la misma, en Predios
baldíos o bardeados de la ciudad.

lV. En general, cualqu¡er acto que traiga
corno consecuencia el desaseo de la
vía pública así como ensuciar las
fuentes públ¡cas o arrojar residuos
sólidos al sistema de alcantar¡llado,
cuando con ello se deteriore su
funcionamiento.

V. Deposrtar los residuos sólidos
peligrosos en reciP¡entes no
adecuados ni autorizados Por la
autoridad comPetente.

Artículo 140.- Es obligación de los

conductores y ocupantes de vehículos no

arrojar residuos a la via PÚblica.

Artículo 141 .- No se permitirá el transporte
de res¡duos dentro de la zona urbana en

vehículos no autorizados por la Comisión de
Ecología y Aseo Público.

Artículo 142.- Cuando se presente una
s¡tuación de contingencia ambiental o

emergencia ecológ¡ca en el Municipio
producida por fuentes fijas de
contaminación, o por Ia ejecución de obras
o actividades que pongan en riesgo
¡nminente el equilibr¡o ecológico y I o la
seguridad y la salud pública, sin perjuicio de
la atribución del Estado y/o la Federación,
se tonrarán las siguientes medidas:

l. Clausura parcial de obras
actividades.

Il. Clausura total de obras
actividades.

lll. Reubicación de la fuente fija
contaminación conforme a
normatividad aplicable.

a

de
la

Artículo 143.- Cuando se lleve a cabo una
obra o act¡vidad, fuera de los términos de la
autor¡zac¡ón cor re spondiente, asi como en
contravención a este ordenamiento, el

Ayuntamiento ordenará la clausura de la

obra o actividad de que se trate e impondrá
la sanción correspond iente.

Artículo 144.- Todo equipo de control de
emisión de contaminantes, ya sea
contaminante a la atmósfera, agua o suelo,
debe de contar con una bitácora de
funcionamiento y manten¡miento. Se deberá
dar aviso ¡nmediato al Ayuntamiento en
caso de falla del equipo de control para que
este determine las medidas técnicas
aplicables, si ésta puede Provocar
contaminación.

Artículo 145.- Todos los grros comerciales,
de prestac¡ón de serv¡cios, o de actividades
artesanales, dentro de la jurisdicción
municipal que por sus actividades puedan
generar contaminación en cualqutera de sus
formas, están obligados a obtener el
d¡ctamen de impacto ambiental a que se

refiere este ordenamiento.

Artículo 146.- El propietario o poseedor
por cualquier titulo de una finca, tiene la

obligación de barrer y recoger las hojas
caídas de los árboles existentes en su
serv¡dumbre jardinera y en la banqueta
ubicada frente a la finca.

Artículo 147.- Queda prohib¡do arrojar
residuos fuera de los depósitos, en las vias
y sit¡os públ¡cos. Cuando alguna persona lo
h¡c¡era, la autoridad y los inspectores
comisionados le amonestarán, a efeclo de
que no reincrda en su conducta, indicándole
los sitios dondó se encuentren los propios
depósitos y haciéndole un llamado para que
coopere con el manlenimiento de la
limp¡eza del municipio. En caso de
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desobed¡encia o reinc¡dencia, se aplicará Ia

sanción co rres po nd ien te.

TITULO CUARTO
De la Protecc¡ón de la FIora y la Fauna

CAPITULO I

D¡sposiciones generales

Artículo 148.- El ayuntamiento
establecerá medidas de protección de las
áreas naturales de forma que se asegure la
preservación y restauración de los
ecosistemas, part¡cularmente aquellos más
representativos, frágiles y los que se
encuentren sujetos a procesos de deterioro
o degradación, conforme a loe establecido
en el presente reglamento.

Artículo 149.- Queda prohibido el causar
algún daño a la flora o fauna no nociva en el
Municipio. La persona f ísica o moral que lo
haga, deberá de reparar el daño en los
términos en que lo determine la Comisión
de Ecología y el presente reglamento y
pagar la ¡nfracc¡ón administrat¡va
conespondiente.

Artículo 150.- Queda terminantemente
prohibido el comercio de especies raras,
amenazadas o en peligro de ext¡nción
contempladas en la Norrnas Oftciales
Mexicanas, así como sus productos o
subproductos, siendo los ¡nfractores sujetos
a la denuncia ante la autoridad competente.

Artículo 151.- Cuando un árbol o un
animal ubicados en propiedad particular o
frente a una f¡nca, no es cuidado y esté en
vías de morirse por una posible muerte
inducida, un lnspector, Supervisor o Eco
guardia del Ayuntamiento levantará un acta
en que se especifique Ia causa y después la
Autor¡dad calificará y señalará una multa al
poseedor.

Artículo 152.- Pae imponer las sanciones
correspondientes, además de las
condiciones económicas del infractor y de
las circunstancias de la com¡sión de la
infracción, se tomará en consideración:

l. La edad, tamaño y su calidad de la
especie.

ll. La rmportancia que tenga al medio y

al ecosistema
lll. La influenc¡a que el daño tenga en el

árbol o animal.
lV. Si se trata de especies de dificil

reproducción o exóticas.
V. Las labores realizadas en la es[ecie

para su conservacrón.
Vl. Que sean plantas o mater¡al

vegetat¡vo que se cultive en los
viveros municipales o animales que
se reproduzcan en Zoológicos

Artículo 153.- La forestacjón y

reforestación son obligatorias en los
espacios públicos, fundamentalmente en;

l. Vías públicas y plazas.
ll. Parques y jardines.
lll. Camellones, glorietas.

Artículo 154.- La comisión de ecología
establecerá los viveros necesarios para
realizar las funciones de repoblac¡ón
forestal, quedando facultada para solicitar la
cooperación de todo tipo de autoridades o
de organismos públicos y privados.

Artículo 155.- La Comisión de Ecología en
coordinación con el Consejo ¡/'lunicipal de
Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente elaborará programas de
forestación y reforestación, en los que
participen todos los sectores de la
ciudadanía, a fin de lograr un mejor entorno
ecológico. Con el mismo fin, podrá
coordinarse con las Asociaciones de
Vec¡ños legalmente constituidas a efecto de
realizar con el apoyo de estos, programas
de forestación y reforestación en su
respectiva colonia que favorezcan la
Educación Ambiental en los habitantes.

Artículo 158.- Los poseedores por
cualquier tÍtulo de fincas ubicadas dentro
del municipio, tendrán la obligación de
cuidar y conservar los árboles existentes en
su banqueta servjdumbre, o bien a falta de
estos, deberán plantar frente a la finca que
ocupen, un árbol hasta por cada cinco

,|
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metros de banqueta o serv¡dumbre, según
las condiciones climáticas, trpo de suelo,
espacio, ubicación, especie.

Artículo 157.- Los árboles que por causa
just¡f¡cada y a recomendac¡ón de la
Dirección . de Parques y Jardines sean
removidos de Ias banquetas o serv¡dumbres
se transplantarán en los espacios que
determine la propia Dirección de servicios
ambientales.

Artículo 160.- Cuando los árboles
existentes en las banquetas estén
ahogados en pavimento, y el árbol todavía
esté vivo, la Dirección de servicios
ambientales apercibirá al poseedor de la
f¡nca ubicada frente a dicho árbol para que
en un tiempo determinado proporcione la
ampliación def espacio vital para el
adecuado desarrollo del árbol a través de
un cajete, o rejilla, buscando siempre una
calidad de vida óptima para el árbol.

Artículo 159.- En caso de que no se haga
necesar¡o hacer un cajete a un árbol, este
deberá tener como mínimo 30 centímetros
de profund¡dad y estar hecho de concreto
para evitar daños en la banqueta y
pavimento de la calle. Si la variedad del
árbol lo requiere deberá tener una mayor
profund¡dad y acompañarse de un tubo
vert¡cal de P.V.C., fierro o cemento, mismo
que se colocará entre 30 y 40 centímetros
paralelos al árbol, según la espec¡e de que
se trate, debiendo tener un mínimo de 5
centímetros de diámetro y un metro de
profundidad, agregándose grava u otro
mater¡al semejante, para lograr un riego
más profundo y así inducir a las raíces a
desarrollarse hacia abajo y no hac¡a la
superf¡cie.

Artículo 160.- Las p¡antaciones de árboles
deberán procurar adecuar las especies que
puedan adaptarse a los espacios físicos
ex¡stentes y armonizar con el entorno v¡sual
del lugar, además de ajustarse a lo
siguiente:

L Si la realizan los particulares, éstos
deberán recabar previamente la
opinión del Consejo Municipal de
Ecología, la Asociación de Vec¡nos
de la colonia, y de la Comisión de
Ecología.

ll. Si las plantac¡ones fueran
efectuadas por la Comisión de
Ecologia de esta dependencia
deberá obtener previamente la
opinión f avorable del Consejo
Municipal de Protecc¡ón y
lvlejoramiento del Ambiente de
Cuquío, Jalisco.

Artículo 161.- La Comisión de Ecología
elaborará cada año un plan de reforestación
indicando la cantrdad de árboles que
plantarán, de que especie y en que zonaylo
lugares del Municipio serán plantados.

La Comisión de Ecología, promoverá y dará
asesoria sobre esta materia en las dist¡ntas
colonias del munic¡pio, f undamentalmente a
través de las asesorías de vecinos y

escuelas de la zona

Artículo 162.- Las Asociaciones de
Vecinos deberán consultar a la Comisión de
EcologÍa del ayuntamiento a cerca de la
forma de cómo forestar y reforestar las
áreas verdes de la colonia, siguiendo los
lineam¡entos del paisaje urbano adecuados
para Ia cal¡e y zona.

Artículo '163.- Las franjas de tierra o
cajetes para plantar árboles en banquetas y
plazas, se determinarán por el Consejo de
Protecc¡ón y Mejoramiento del Ambiente en
coordinación con la Comisión de Ecología y
en consulta con Planeación Urbana,
plantando en ellos, las especies adecuadas
preferentemente nativas, según el espacio
disponible, condiciones climáticas, tipo de
suelo, ubicación geográfica, y arquitectura
del lugar.
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CAPÍTULO II

Del Derribo y Poda de Árboles

ArtÍculo 164.- No se permitirá a los
particulares sin la aprobaciÓn de Ia

Autoridad. Municipal, derribar las áreas
verdes: arbustos, setos, vegetación verde
leñosa. sarmentosa, etc. de las calles,
avenidas o pares viales en las que las

autoridades municipales hayan planeado su

existenc¡a.

Artículo 165.- El derribo o poda de árboles
en áreas de propiedad mun¡cipal o
particular, solo procederá en los casos
sigúientes:

l. Cuando concluya su ciclo biológ¡co.
ll. Cuando se considere pel¡groso para

la integridad física de Personas Y

bienes.
lll. Cuando sus raíces o ramas

amenacen destruir las
construcciones o deterioren las
instalaciones, y no tenga otra
solución.

lV. Por otras circunstancias graves a
juicio del Dictamen de miembros del
Consejo MuniciPal de Protecc¡ón Y

Mejoramiento del Medio Ambiente.

Artículo '166.- Se preferirá siempre la poda

o transplante al derribo.

Artículo 167.- Las podas necesarias de
árboles en ramas menores a 7.5 cm. de
diámetro, podrán ser efectuadas previo

dictamen del Consejo de Protección y
Mejoramiento del Medio Ambiente de

Cuquío, recomendándose únicamente que
util¡cen cicatrizadores o selladores para que
los árboles no tengan Problemas de

enfermedades por virus, bacterias o

microorganismos dañinos. Con el mismo fin
se indica que el corte de las ramas sea

diagonal, lirnpio, liso y sin roturas n¡

Articulo 168.- El producto del corte o poda

de árboles, independientemente de quién lo

realice, será propiedad h/lunicipal y se
canalizará por conducto del Consejo de
ProtecciÓn y IVlejoramiento del Med¡o
Ambiente, quien determinará su util¡zac¡ón.

Artículo 169.- El derribo o poda de árboles
cuyas ramas sean de un diámetro mayor a
7.5 cm. solamente podrá ser realizado
previo dictamen de lt/iembros que designe
el Consejo de Protección y fiilejoramiento
del liledio Ambiente y perm¡so escr¡to por el

sindico Municipal.

Art¡culo 170.- Para efectos de lo previsto
en el artículo anter¡or, los interesados
deberán presentar una solic¡tud por escrito
al Consejo de Protección y Mejoram¡ento
del Medio Ambiente, la que practicará una
inspección a f¡n de determinar técn¡camente
si procede el denibo o poda del árbol.

Articulo 171 .- Si procede el derribo o poda
de árbol, se extenderá permiso por escrito y

se pagara lo correspondiente en la Ley de
Ingresos N¡un icipal.

Artículo 172.- Cuando las circunstancias
económicas del solic¡tante lo justifiquen, o

se trale de una situaciórl de emergencia, a
juicio de la Autoridad Municipal, el permiso
podrá ser graturto.

Articulo '173.- Si el permiso de derribo o
poda solicitado es para el caso de un árbol
plantado en propiedad part¡cular, el

prop¡etario o poseedor del inmueble, deberá
proporcionar las fac¡lidades necesarias para

Ia realización del servicio.

Artículo 174.- El Consejo de Protección y
fvlejoramiento del lvledio Ambiente podrá
contratar los servicios de lerceros para la

ejecución de las podas o derribos que Ie

sean solicitados. Estos contratos deberán
ser aprobados Por acuerdo de
ayuntamiento.

Artículo 175.- Los terceros contratados en

los térn¡inos del artículo que antecede,
deberán efectuar el derribo o Poda,
ajustándose a las disPosiciones,

::t ¿
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1r* Iineamientos y superv¡sión técnica de la

comisión de ecología y el Consejo de
Protecc¡ón y N4ejoramiento def lVedio
Ambiente, siendo además responsables
ante el Ayuntamiento y los particulares, de
los daños y perjuicios que ocas¡onen en el
desarrollo de su servicio, en los espacios
públicos y privados respect¡vamente.

Articulo 176.- Las entidades de carácter
público o privado, podrán solicitar al
Consejo de Protecc¡ón y Mejoramiento del
Medio Ambiente, otorgue permiso espec¡al,
cuando se haga necesario efectuar el
derribo o poda de árboles, para la
infoducción o mantenim¡ento del servicio
que presten.

El Consejo de Protección y lt/ejoramiento
del Medio Ambiente, previo d¡ctamen, podrá
autorizar a la prop¡a entidad a efectuar el

derribo o poda, ajustándose a las

dispos¡ciones, lineamientos y supervisión
técnica de la propia Comisión y cubriendo el

costo que corresponda al Ayuntamlento,
siendo además responsable de los daños y
perjuicios que ocasione fa ejecución de los
trabajos de derribo o poda de árboles.

ArtÍculo 177.- Cuando un árbol sea
derribado a sol¡citud de un particular, éste
deberá quitar el tocón o cepellón resultante
del derribo, dentro de los siguientes 30 días
naturales. Esta misma disposición se
observará tratándose del derribo de árboles
efectuado por entidades públicas o
privadas, con autorización del Consejo de
Protección y rrilejoramiento del lvledio
Amb¡ente.

Ambiente emitirá lineamientos de
arquitectura y paisaje por calles ordenadas
alfabét¡camente, debiendo recabar la
opinión técnica de la Comisión de Ecología.

Artículo 180.- EI presente T¡tulo t¡ene por
objeto emitir protección a los an¡males
domésticos y a todos aquellos cuya
existencia y acciones no perjud¡can al
hombre contra todo acto que tiende a
causarles daño.

Artículo 181 .- El Ayuntamiento se
encargará de difundir por los medios
aprop¡ados el espíritu y contenido de este
Título, inculcando el respeto hacia todas las
formas de vida animal y el conocimiento de
su relación es indispensable con la

preservación del medio amb¡ente.

Artículo 182.- El propietario o poseedor de
un animal está obl¡gado a proporc¡onarle
alberque, espacio suficiente, alimento, a¡re,
luz, beblda, descanso, higiene y medidas
preventivas de salud.

Artículo 183-- Queda estr¡ctamente
prohibida a los propietarios o poseedor de
un animal lo siguiente:

l. Descuidar la morada y las
condiciones de a¡reac¡ón, movilidad,
higiene y albergue de un animal, asi
como mantener atado de una
manera que le cause sufrimiento o
con las alas cruzadas tratándose de
AVES.

ll. Tener animales a la luz solar directa
por mucho tiempo, sin la pos¡b¡lidad
de buscar sombra, o no Protegerlo
de las cond¡ciones climáticas
adversas.

lll. Suministrar o aplicar substancias u
objetos, inger¡bles o tóx¡cos que
causen o puedan causar daño a un
animal.

lV. Arrojar animales vivos o muertos en
la via pública.Artículo 179.-

Protección y
El Consejo [Vlunicipal para la
Mejoramiento del fi4edio

ArtÍculo 178.- El particular que sol¡cite el

derribo de un árbol ubicado dentro de la

f¡nca que posee por cualquier título o frente
a dicha finca, deberá plantar otro en su
lugar, dentro de los 30 días naturales
s¡gu¡entes al derribo, efectuado esta
plantación conforme a lo establecido en
este Título.

CAPiTULO III
De la Protccción de la Fauna Donléstica
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V. Torturar o maltratar a un animal por

maldad, brutalidad, crueldad
egoísmo o grave negligencia.

Vl. Trasladar animales arrastrándolos,
suspendidos o en el interror de
costales o cajuelas de automóviles

Yll. Azuzar animales para que agredan a

personas o se agredan entre ellos Y

hacer de las peleas asÍ Provocadas,
un espectáculo, o diversión.

Vlll. Utilizar animales en experimentos
cuando la disección no tenga una
finalidad científica.

lX. Producir la muerte utilizando un

med¡o que prolongue la agonía del

animal, causándole sufrimientos
innecesarios.

X. Ejecutar en general, cualquier acto
de crueldad con los animales.

Quedan excluidos de los efectos de este

articulo, las corridas de toros, nov¡llos y
festivales taurinos, así como las peleas de
gallos y charreadas deb¡damente
áutorizadas por el Ayuntam¡ento y las

autoridades comPeientes.

Artículo 185.- Los experimentos o

procesos que se lleven a cabo con animales

serán permitidos únicamente cuando tales

actos sean conducentes para el estud¡o y

avance de la ciencia.

Artículo 186.- Nadie puede cometer actos

susceptibles de ocasionar Ia muerte o

mutilación de animales o modificar sus

instintos naturates, excepción hecha de las

personas debidamente capacitadas y con la

correspond¡ente autorización de las

autor¡dades co rre sPo ndiente s.

Artículo 187.- Toda Persona que se

dedique a la crianza de animales, está

obligada a valerse Para ello de los
procedimientos más adecuados y disponer
de todos los medios a f¡n de que los
animales en su desarrollo, reciban un buen
tralo de acuerdo con los adelantos
científ¡cos y puedan satisfacer el

comporlamrento natural de la especie.

Artículo 1 88. - La posesión de cualquier
an¡mat obliga al poseedor a inmun¡zarlo
contra toda enfermedad transmisible, tal
como lo establece la Ley General de Salttd
para estos casos.

ArtÍculo 189.- Queda estrictamente
prohibido la venta de animales en lugares
no autorizados por las Autoridades
Municipales y Sanitar¡as correspond¡entes.

Artículo 190.- Los particulares y las

asociaciones protectoras de animales
podrán prestar su cooPeración PaQ
alcanzar los fines que persigue este Título.

Artículo 191 .- Queda prohibido animales
enjaulados en las bodegas de las

compañías transportistas o en los carros o

camiones por un lapso de tiempo mayores
de 4 horas para las aves y 24 horas para las

demás especies sin proporcionar agua,
alimentos y espacio suficientemente amplio
para que puedan descansar sueltos por un
periodo mínimo de 4 horas consecutivas.

Artículo 192.- Tratándose de la

transportación de animales en

autotransportes, se deberá dejar un espacio
sufic¡ente enlre el flete y las jaulas o
transportadores para la libre respiración de

los animales.

El material con que estén elaboradas las
jaulas o transportadores deberán ser de

material res¡stente para no deformarse.

Artículo 193.- El traslado de la descarga se

deberá realizar con el mayor cuidado
posible, evitando los movlmientos bruscos
que puedan causarle maltrato o lesión al

animal.

En los vagones de transporte deberán,
contar con vent¡lación adecuada y pisos

antiderra panles. No deberán éstos
sobrecargarse, debiendo tener protecc¡ón
del sol y la lluvia durante el traslado. En el
caso de an¡males pequeños las cajas o
jaulas que se empleen, deberán tener
vent¡lac¡ón y amplitud apropiada de forma

,'
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que los animales tengan espacio suficiente
para ir de Pie o descansar echados'
Ásimismo Pata et transporte de

cuadrúpedos es necesario que el vehículo
que se emplee sea amplio de tal manera
que les permita viajar sin mal trato y con
posibilidad de echarse.

Artículo 194.- La carga o descarga de

an¡males deberá hacerse siempre por

medios que presenten absoluta seguridad y

facilidad pa.a estos Por medio de
plataformas a los mismos niveles de pasoo

Artículo 199.- Ningún animal destinado a

esta clase de servic¡os deberá dejársele sin

alimento por un espacio de tlempo superior

a B horas consecutivas y sin agua por más

de 5 horas.

Artículo 200- Los animales enfermos,
heridos, cojos o desnutridos no deberán ser

utilizados hasta sanarse. ';

Artículo 201- Solo se podrán emplear
método para causar la muerte del animal
que no de lugar a sufrimientos innecesar¡os
o que prolonguen su agonía. En todo caso

se escogerá el procedimiento menos

doloroso.

Artículo 202.- Los an¡males no deberán
presenciar el sacrificio de sus semeiantes.
Artículo 203- El sacrif¡cio de animales
dest¡nados al consumo se hará sólo con

autorización expresa emitida por las

Autoridades Sanitarias y Adm¡n¡strat¡vas
que señalen las leyes y reglamentos
apticables, y deberán efectuarse en locales

adecuados, específicamente prev¡stos para

tal efecto.

Artículo 204.- El sacrificio de un animal

doméstico no dest¡nado al consumo

humano, sólo podrá realizarse en razón del

sufr¡miento que le cause un accidente,

enfermedad, incapacidad física o vejez

extrema ion excePción de aquellos

animales que se constituyen en amenaza

para la salud o los que por exceso de su

'especie signifiquen un peligro grave para la
sot¡edad, de acuerdo como Io establece la

legislación aPlicable.

Artículo 205- Salvo los mot¡vos de fueza
mayor o peligro inminente, n¡ngún animal

poárá ser pr¡vado de Ia vida en Ia vía

públ¡ca.

TíTULO CUARTO
De la Protección de los no Fumadores

CAPíTULO I

DisPosic¡ones Generales

arribo o b¡en Por med¡o d
vehículos o elevadores con

características.

e pequenos
las m¡smas

¡..'

Sólo en los casos en que no existe esta

posibilidad de utilizar rampas con la menor

pendiente posible y con las superficie

antiderrapantes.

Artículo 195.- Las cajas, huacales o jaulas,

deberán ser construcción sólida y tener en

la parte ¡nferior o superior un dispositivo que

permita un espacio de 5 cm. al colocarse

una sobre otra que evite su deformación
con el peso de las que se coloquen arr¡ba, a

fin de que no se pongan en peligro de v¡da

de los animales transportados, y por nlngun

motivo serán arrojados de cualquier altura y

la descarga o traslado deberá hacerse

evitando los movim¡entos bruscos.

Artículo 196.- Los vehículos de cualquier

clase que sean movidos por tracción animal,

no podrán ser cargados con un peso que

excéda a los 500 Kg. Por animal, teniendo

en cuenta las condiciones de los animales

que se emplean Para su tracción

Artículo 197.- Los animales de carga no

podrán ser cargados más del 25o/o de su

peso corporal.

Artículo 198.- La carga se dlstribuirá
orooorcionalmente en el lomo del animal, de

toÜo qr" al .retirar cualquier unidad, Ias

restantes no constituyan mayor peso de un

lado que de otro.

i
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ArtÍculo 206.- Las disposic¡ones de este
Apartado son de orden público e interés
general y tienen por objeto proteger la salud
de !as personas no fumadoras por los
efectos de la inhalación involuntaria de
humos producidos por la combustión de
tabaco, en cualquiera de sus formas en
locales cerrados y establec¡mientos a que
se refiere los artículos 169 y 1 72 de este
ordenamiento, así como en vehiculos de
transporte colectivo de pasajeros.

A¡lículo 207 .- La aplicación y vigilancia del
cumplimíento de este Apartado será
facultad de las Autorldades Municipales en
su respectivo ámbito de competenc¡a.

CAP¡TULO II
De las Secciones Reseryadas en /os
Loca les Cerra dos y Esta bt ec i m¡entos

Articulo 210. - Los propietarios poseedores
o responsables de los locales cerrados y
establec¡mientos de que se trate,
dispondrán la forma en que ellos mismos o
sus empleados vigilarán que fuera de las
secciones señaladas a que se refiere e¡
artículo anterior, no hayan personas
tumando.

FI
J¡
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Dichas secc¡ones deberán estar
identificadas con señalamientos en lugares
visibles al público asistente y contar con
ventilación adecuada.

En caso de haberlas deberán exhortarlas a
dejar de fumar o cambiarse a la sección
indicada. En caso de negativa, podrán
negarse a prestar sus servicios al infractor.
Si el infractor persiste en su conducta
deberá de dar avjso a la policía municipal y
se procederá a su averiguación para
determinar su responsabilidad o no en la
comis¡ón de dicha infracción así como la
exislenc¡a de esta

Arlículo 21 1 .- Se establece la prohibición
de fumar:

l. En los cines, teatros o aud¡tor¡os
cerrados a los que tengan acceso el
público en general, con excepción
de las secc¡ones de fumadores en
los veslíbulos

ll. En los centros de salud, salas de
espera, auditorios, bibl¡otecas o
cualquier otro lugar cerrado de las
¡nst¡tuciones méd¡cas

lll. En los vehículos de servicio público
de transporte colectivo de pasajeros
que crrculen en el municipio.

lV. En las oficinas de Dependencias y
Unidades Administrativas del
Ayuntamiento, en las 'que
proporcionan atenc¡ón d¡recta al
público.

V. En las tiendas de autoservicio, áreas
de atenc¡ón al público de oficinas
bancarias, f¡nancieras industriales,
comerciales y de servicios

Vl. En los aud¡torios, bibliotecas y
salones de clase de las escuelas de
educación inicial, jardines de niños,
educación especial, primarias,
secundarias y med jas superior

Ar1ículo 212.- Los propietarios, poseedores
o responsables de los vehículos a que se

Articulo 208. - En los locales cerrados y
establecimientos en los que se expenden al
público alimentos para su consumo, los
propietarios, poseedores o responsables del
negocio de que se trate, deberán delimitar
de acuerdo a la demanda de los usuarios,
secciones reservadas para no fumadores y
para quienes fumen durante su estancia en
los mismos. En los hospitales y clín¡cas
deberán designarse una sala de espera con
sección reservada para qu¡enes deseen
fumar,

ArtÍculo 209. - Quedan exceptuando de la
obligación contenida en el artículo anterior,
los propietarios de cafeterías, fondas o
cualquier otra negociac¡ón en que se
expendan al¡mentos, que cuenten con
menos de ocho mesas disponibles para el
público.
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refiere la fracción lll del articulo anter¡or,
deberán fijar en el interior de los mismos
emblemas que indiquen la prohibición de
fumar, en caso de que algún pasajero se
niegue a cumplir con la prohibición, deberá
dar aviso a Ia policía municipal, y se
procederá a su averiguación paÍa
determinar su responsabilidad o no en la
comisión de dicha infracción, así como la
ex¡stencia de esta. En caso de vehículo o
taxis para transporte individual, corresponde
al conductor determinar si en el mismo se
autoriza a fumar a los pasajeros. Deb¡endo
colocar un letrero visible en este sentido.

CAPITULO III
De la Difusión y Concientización

Artículo 21 3.- Los t¡tulares de las
dependencias promoverán que en las
oficinas en donde se atienda al público, se
estab¡ezca la prohibición de fumar.

Artículo 214.- El ayuntamiento promoverá
la realización de campañas de
concientización y divulgación de este
Apartado a f¡n de que se establezcan
modalidades similares a las que se ref¡ere
este apartado:

l. Of¡cinas o despachos cerrados
ll. Aud¡torios, sala de juntas y

conferencias del sector privado
lll. Restaurantes, cafetería y demás de

Ias instalaciones de las empresas
privadas diferentes a las
mencionadas en el título segundo de
este apartado

lV. Las instalac¡ones de las inst¡tuciones
educativas pr¡vadas y públicas que
cuenten con niveles de educación
superior

V. Medios de transporte colectivo.

TITULO SEXTO
Evaluación del Impacto Ambiental

Arliculo 215.- La realización de obras o
¿ctividades públicas o privadas que puedan
causar desequilibrios ecológicos, impactos

al ambiente o rebasar los límites y
condic¡ones señalados en los reglamentos,
las normas oficiales emitidas por la
federación y las disposiciones municipales
reglamentarias sobre la materia, deberán de
sujetarse a la autorización prev¡a del
gob¡erno municipal, siempre que no se trate
de las obras o actividades de competencia
federal, comprend¡das en la Ley Generál del
Equilibrio Ecológico y la protección al
Amb¡ente, ni de aquellas de competencia
exclus¡va del Estado, establecidas en la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológ¡co y la
Protección al Ambiente.

Cuando se trate de la evaluación del
¡mpacto ambiental, por la realización de
obras o act¡vidades que tengan por objeto el
aprovechamiento de recursos naturales, la
autor¡dad municipal, requerirá a los
interesados, que en el estud¡o de impacto
amb¡enta¡ correspond¡ente, se incluya Ia
descripción de los posibles efectos de
dichas obras o actividades en los elementos
culturales y en el ecos¡stema de que se
trate, conslderando el conjunto de
elementos que lo conforman, y no
únicamente los recursos que serían sujetos
de a p ro vech a m ien to.

Artículo 216.- Para la obtención de la
autorización a que a que se refiere el
artículo anterior, los interesados deberán
presentar ante la autoridad competente, un
estudio de impacto ambiental que, en su
caso, deberá de ¡r acompañado de un
estudio de riesgo ambiental de la obra, de
sus modificaciones o de ¡as actividades
previstas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correctivas para
mitigar los efectos adversos al equil¡brio
ecológico, durante su ejecución, operación
normal y en caso de accidente,
considerando las siguienles etapas:
descripción del estado actual del
ecosistema, y en su caso, del patrimonio
cultural, diagnóstico ambiental y cultural; y
proposición de enm¡endas, mitigaciones,
correcciones y afternalivas, en fases de
preparación del sit¡o, operación del proyecto
y el abandono o terminación del m¡smo, lo

2.



anterior, tomando en cuenta los
subsistemas abiótico, b¡ótico, perceptual y
sociocultural, todo ello en el contexto de la
cuenca hidrológica en el que se ub¡que.

Los estudios deberán ser realizados por los
peritos especializados en la materia y por
las personas morales, que cuenten con
conoc¡mientos y experiencia en la gestión
ambiental, quienes deberán cje inscribirse
en el registro que llevará el gobierno
munic¡pal, a través de los organismos o
dependencias que el Ayuntam¡ento designe
para evaluar el impacto ambjental, en la que
verificará de conformidad con la legislación
vigente, cuente con el reconocimiento
necesario para ejercer dichas act¡vidades.
Las modalidades de los estudios, los
mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el manual correspondiente.

Artículo 2 17.- Corresponderá al gobierno
municipal, a través de los organismos o
dependencias que el Ayuntam¡ento des¡gne,
evaluar el lmpacto Ambiental, respecto de
las siguientes maler¡as:

l. Vías de comunicación y obras
públ¡cas que comprendan o se
ubiquen exclusivamente en su
jurisdicción mun¡cipal.

ll. Desaffollos inmob¡liar¡os y
nuevos centros de población
dentro del terr¡torio municipal,
que incidan en ecosistemas
donde la regulación del impacto
ambiental no se encuentra
reservada a la federac¡ón, ni al
gob¡erno del estado, siempre y
cuando corresponda a reservas
ufbanas.

lll. Exploración, extracción y
procesam¡ento de minerales y
sustancias que constituyan
depósitos de naturaleza cuyo
control no esté reservado a la
federación ni al estado y se
ubiquen exclusivamente en la
jurisdicción municipal.

lV. El funcionamiento y operación
de bancos de material.

Instalac¡ón y operación de
e s ta blecim ¡e n to s industriales,
comerciales y de servicios que
se ub¡quen en la jurisdicción
munic¡pal, y cuya reoulac¡ón no
se encuenlre reservada a ia
federación n¡ al estado
Las demás que no sean
competencia de la Federación ni
del Estado.

Artículo 218.- Para llevar a cabo la
evaluación del impacto ambiental en las
materias p que se refiere el articulo anterior,
se requerirá la siguiente información, para
cada obra o actividad.

l. La naturaleza, magnjtud y
ubicación.

ll. Su alcance en el contexto social,
cultural, económico y ambiental,
cons¡derando la cuenca
hidrológica donde se ubique.

lll. Sus efectos directos o indirectos
en el corto, mediano o largo
plazo, así como la acumulación y
naturaleza de los mismos.

lV. Las medidas para evitar o m¡tigar
los efectos adversos.

Artículo 2'19.- Una vez evaluado del estudlo
del ¡mpacto amb¡ental, la autor¡dad
munic¡pal dictará la resolución respecliva,
en la que podrá:

L Otorgar la autorización para fa

. ejecución de la obra o la
realización de las actividades de
que se trate, en los términos
solicitados.

ll. Negar dicha autorización; o
Ill. Otorgar la autor¡zación

condic¡onada a la modificación
del proyecto de la obra o
act¡vidad, a fin de que se evilen o
atenúen los impactos
ambientales adversos,
susceptibles de ser producidos
en la operación normal y aún en
caso de accidente. Cuando se
trate de autorizaciones
condicionadas, la autoridad
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municipa¡, señalará los
requenmientos que deban
observarse para la ejecución de
la obra o realización de la
activ¡dad prev¡sta.

Artículo 220.- El gobierno munic¡pat, podrá
solicitar al gobierno federal o estatal, la
asistencia técnrca para la evaluación de los
estudios de impacto ambiental o de r¡esgo
que en los términos de este Reglamento.

Arlículo 221.- Para obtener el dictamen
favorable previo de la licencia municipal, o
b¡en, el visto bueno de la autoridad respecto
al buen funcionam¡ento en materia
ambiental de la empresa o establecimiento
de que se trate, e¡ Conseio de Protecc¡ón y
Mejoramiento del Medio Ambiente
escuchando la opinión técnica del Consejo
Municipai de Protección y Mejoramiento del
Medio Ambiente si fuera necesario, y
procederá con vista de supervisión técnica a
la fuente füa, en la que se verificará la
siguiente información y documentación:

Equipos para el control de la
contaminación a la atmósfera
que vayan a utilizarse, y quipos
o sistemas residuales.
Disposición final de los
residuos generados.
Programa de contingencias,
que contenga medidas y
acc¡ones que se llevarán a
cabo cuando las condiciones
meteorológicas de ¡a región
sean desfavorables o cuando
se presenten emisiones de
olores, gases, así como de las
partículas sól¡das y líquidas
extraordinarias no controladas,
o bien cuando se pueda
presentar riesgo a la
ciudadanía
Autor¡zaciones en materia de
protección al med¡o ambiente
con las que se deben contar,
conforme a los lineamientos
establecidos en la leg¡slac¡ón
ambiental vigente.
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Datos generales del solicitante.
Ubicación
Descr¡pción de los procesos.
D¡stribuc¡ón de maquinana y
equipo.
Mater¡as pr¡mas o
combustjbles que se utilicen en
su proceso y forma de
almacenam¡ento.
Transporte de materias primas
o combustibles al área del
proceso_

Transformación de materias
prinras o combustibles.
Productos, subproduclos y
desechos que vayan a
ge nerars e.
Almacenamiento, transporte y
distribución de productos y
subproductos.
Cant¡dad y naturaleza de los
contaminantes a la atmósfera y
al agua esperados; asi¡¡ismo
las cantidades y naturaleza de
los residuos generados.

La información a que se refiere este art¡culo
deberá ser proporc¡onada al personal del
Consejo de Protección y Me.ioram¡ento del
Medio Ambiente en los formatos que ésta
utiliza, la cual podrá requerir Ia información
adicional que cons¡dere necesaria y verificar
en cualquier momento la veracjdad de Ia
misma.

Arlículo 222.- El Ayuntamiento una vez
reatizada la visita de supen,isión técnicá
emit¡rá d¡ctamen, dentro de un plazo de 5
días hábiles contados a partir de la fecha en
que se cuente con toda la información
requerida. En el caso de que el dictamen
sea favorable se precisará.

l. El equipo y aquellas otras
condiciones que ei Ayuntamiento
determ¡ne, para preven¡r y conlrolar
la contaminación

li. Las medidas y acciones que
deberán llevarse a cabo en caso de
contingencia.

I



Artículo 223.- Los estudios preventivos los

oodrá realiza¡ cualquier persona física o
moral que cumpla con los requisitos que

para este fin se contemplan en el Art. 34'
del la Ley Estatal.

Atliculo 224.- El contenido de los estudios
preventivos de lmpacto Ambiental deberá

su.jetarse a Ios requerimientos conten¡dos

en la Guía corresPondiente Para Ia

elaboración de este estud¡o.

A part¡r de la fecha de recePción se

contarán 30 días hábiles para emitir

cualquier resolución referente al proyecto en

cuesiión y se hará del conoc¡miento del

oromorenie por oficio expedido por el

bresidente del Consejo de Protección y

Me.¡oramiento del Medio Ambiente.

Articulo 225.- La Direcc¡ón de Servicios

Ambientales podrá Íealizat en todo

momento visitas de lnspección al sitio del

proyecto para verificar el cumplimiento de lo

dispuesto en el estudio preventivo, y en

caio de encontrar alguna irregularidad
procederá a la clausura del proyecto

lll Las demás condic¡ones en materia

de control ambiental que a ju¡c¡o del

Ayuntamiento, con la opinión técnica
del Consejo MuniciPal que sea
necesario cumpl¡r para el correcto
f uncionamiento del giro.

TITULO OCTAVO
De la ParticiPación Social.

disposiciones del presente Reglamento,
haciendo uso de los derechos que el mismo

le confrere.

Artículo 228.- El gobierno municipal
promoverá la participación corresponsable
de la sociedad en la planeación,-.evaluación
y vigilancia de la política ambiental y la

áplicáción de sus ¡nstrumentos. i'-

Artículo 229-.- Para los efectos del artículo

anterior, el gobierno mun¡ciPal:
L Convocará a |as organizaciones

obreras, emPresariales, de
camPesinos Y Productores
agropecuarios Y forestales'
instituciones educativas,
organizaciones sociales no

lucrativas, Y sociedad en general,
para que manifiesten su opinión
y propuestas.

ll. Celebrará convenios de

concertación con organizaciones
obreras Y gruPos de la sociedad
en general, Para la ejecución de

acciones en materia de
prevención Y control de la

contaminaciÓn en los lugares de

trabajo Y esPacios
habitac¡onales; con
organizactones emPresariales,
con el ProPósito de mejorar el

desemPeño ambiental de las

industrias; con instituciones
educativas Y académicas, Para la

realización de estudios e

investigaciones' en la materia;
con organizaciones civiles e

¡nst¡tuciones Privadas no

tucrat¡vas, Para emPrender
acciones ambientales conjuntas;
y con representaciones sociales

Y Particulares ¡nteresados, Para
la realización de acciones, obras
y servicios que tiendan a la

preservación Y restauración del
equil¡brio ecológico Y la
protección al ambiente.

lll. Promoverá la celebración de
convenios con los diversos
medios de comunicación masiva

Artículo 226.- Toda persona tiene obligación

de participar en la gestión ambiental e

inteienir activamente en su comunidad
paa la defensa Y conservación del

ambiente en los términos de éste

Reglamento, haciendo uso de los derechos
que la misma le confiere.

Arliculo 227.- Toda persona con interés

.jurídico de gozar de un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado, podrá

intervenir, de conformidad a las
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para la difusión, ¡nformación Y

promoción de acciones
amb¡entales. Para estos efectos
se buscará la ParticiPación de

artistas, intelectuales, científicos
y, en general, de Personalidades
cuyos conocimientos Y eiemPlo,
contribuyan a formar Y orientar a

la opinión pública.
Promoverá el establecimiento de

reconoc¡mientos Y estímulos a

quienes haYan real¡zado los

esfuerzos más destacados de la
sociedad Paru Preservar Y

restaurar el equilibrio ecológico y

proteger al amb¡ente.
impulsará el fortalecimiento de la

conc¡enc¡a ambiental, a través de

la realización de acciones

conjuntas con la comunidad Para
la preservac¡ón Y mejoramiento
al ambiente, en aProvechamiento
sustentable de los recursos
naturales y la correcta oPeración

de los s¡stemas de recolección,
almacenam¡ento, transporte,
alojamiento, rehúso, tratamiento
y dlsposición f¡nal de os residuos
sólidos, celebrando el gobierno

municipal convenios de

concertación con comunidades
urbanas y rurales, asÍ como con

diversas organizaciones
empresariales, obreras,

campes¡nas Y soc¡ales del

municipio.
Concertar acc¡ones e inversiones
económicas con los sectores
sociales y Privados Y con las

¡nstituciones académicas Y

organizaciones sociales,
comunidades rurales, Y demás
personas f ísicas Y morales
¡nteresadas para la Preservación
y restauración del equilibrio
ecológico y la Protección al

ambiente.

entidades y dePendencias de la

administración pública, in stituciones

académicas y organ¡zaciones sociales y
empresariales. Dichos órganos tendrán
funtiones de asesoría, evaluación y

seguimiento y podrán emitlr las opiniones y

obiervaciones que estimen pertinentes Su

organización y funcionam¡enlo se sujetará a

loi acuerdos que para el efecto expida el

Ayuntamiento.

Cuando el gobierno mun¡cipal deba resolver

un asunto sobre el cual los órganos de

consulta hubiesen emitido una opinión,

deberán expresar los casos de aceptación o

rechazo de dicha oP¡nión.

Artículo 230.- El gobierno municipal, en su

esfera de competencias, integrará Órganos

de consulta, en los que partic¡parán

TITULO NOVENO
CAPITULO I

Del Procedimiento de lnsPección Y

V¡g¡lancia.

Artículo 23'l.- Las disposiciones de éste

título se aplicarán en la realización de

actos de insPección Y vigilancia,
eiecución de medidas de seguridad,
dLterminación de infracciones
adm¡n¡strativas y de comisión de delitos

y sus sanciones, cuando se trate de

ásuntos de comPetencia municiPal

normados por este Reglamento, salvo

oue otras disposiciones legales los

regulen en forma especÍfica' en relación

con las materias de que trata este

ordenamiento.

Articülo 232.- En aquellos casos en que

medie una situación de emergencia o
urgencia, la autoridad municipal podrá

efectuar debidamente fundados Y

motivados los actos y diligencias que

sean necesarios sin sujetarse a los

requisitos Y formalidades del
procedimiento Previstos en la

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Y en éste

Reglamento, en tanto se trate de

medidas de seguridad cuya decisiótr
deba ser inmediata, respetando en todo

caso las garantías individuales de los
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particula res, especialmente la de
audiencia.

Adiculo 233.- Las actuaciones del
gobierno municipal en los
procedimientos admin¡strativos
regulados por este Reglamento, se
desarroilarán con arreglo a los principios
de economía, celeridad, ef¡cacia,
legalidad, publicidad y buena fe, el
procedimiento y tramitación de los
recursos se realizará en los términos de
la reglamentación municipal específ¡ca
para estas materias.

Articulo 234.- El gobierno municipal,
¡ealizará los actos de inspección y
vigitancia del cumplim¡ento de las

disposicrones conten¡das en el presente

Reglamento, así como de las que del
mismo se deriven.

Artículo 235.- El Procedimiento
administrativo de ¡nspección y vig¡lanc¡a
podrá iniciarse de oficio o a petición de
parte inleresada. El gobierno municipal,
no podrá exigir más formal¡dades que
las expresamente previstas en este
Reglamento.

Artículo 236.- La autoridad municipal
realizará, por conducto del personal
debidamente autor¡zado, visitas de
inspección, sin perjuicio de otras
medidas preventivas previstas en el
presente Reglamento, que puedan lle ar
a cabo para verifjcar el cumplimiento de
este ordenamiento.

El personal autor¡zado, al pract¡car las
vis¡tas de inspección, deberá estar
provisto del documento oficial que lo
acredite o autorice a practicar la
¡nspección, así como de la orden escrita
debidamente fundada y motivada,
expedida por autoridad y funcionario
competente, en la que se precisará el
lugar o zona que habrá de
inspeccionarse, el objeto de la diligencia
y el alcance de ésta.

Artículo 237.- El personal autorizado, al
iniciar la inspección, se ident¡f¡cará
debidamente con la persona con quien
se entienda la diligencia, exhibirá la
orden respectiva y le entregará copia de
la misma con firma autógrafa,
requiriéndola para que en el acto
designe dos test¡gos, los cuales, al igual
que con quien se atienda la inspeccrón,
se ident¡ficarán.

En caso de negativa o de que los
designados no acepten fungir como
testigos, el personal autorizado podrá
des¡gnarlos, haciendo constar esta
situación en el acta admin¡strativa que al
efecto se levante, sin que esta
circunstancia invalide los efectos de Ia

inspección,

Artículo 238.- En toda visita de
inspección se levantará acta
admin¡strativa, en la que se asentarán,
en forma circu nstanciada, los hechos u

omisiones que se hubiesen presentado
durante la diligencia, haciéndose
constar.
L Nombre, denominactón o razón

social de inspeccionado.
il. Hora, día, mes y año en que se

inició y concluyó Ia dil¡genc¡a.
lll. Calle, número, Población o

colonia, teléfono u olra forma de
comun jcación disPonible,
ubicado en lugar en que se
practique Ia inspección.

lV. Número y fecha de la orden que
lo motivó.

V. Nombre, cargo e identificación
de la persona con quien se
entend¡ó la diligencia.

Vl. Nombres, domicilios e
¡dent¡ficación de las personas
que f ungieron como test¡gos.

Vll. Datos relat¡vos a la actuación.
Vlll. Declaración del visitado, si

qu¡siera hacerla
lX. Nombre y firma de quienes

¡ntervinieron en la diligencia,



A continuación, se procederá a firmar el

acta por la persona con quien se entendió la

diligencia, por los tesligos y por el personal

autorizado, quien entregará copia del acta al

interesado.

incluyendo los de quien la

hubiesen llevado a cabo.

Concluida la inspección, se dará
oportunidad a la persona con quien se

entendió la d¡l¡gencia, para que en el mismo
acto man¡fieste lo que a su derecho
convenga o formule observaciones en

relación con los hechos u omisiones
asentados en el acta respect¡va, y para que

ofrezca las pruebas que considera
convenientes o haga uso de ese derecho en

el término de cinco días hábiles contados a
partir del día siguiente de la fecha en que se

hubiese concluido la diligencia.

en los casos que juzgue necesarlo,
independientemente de las sanciones a que
haya lugar.

Artículo 241.- Recibida el acla de ¡nspecciÓn
por la autor¡dad ordenadora, cuando asÍ
proceda por haber violaciones a la ley,

requerirá al interesado, mediante
not¡frcación personal, o por correo
certif¡cado con acuse de recibo, para que
adopte de inmediato las med¡das
correctivas o de urgente aplicación,
necesarias pae cumplir con las
disposiciones de este Reglamento y demás
normas aplicables, así como con los
permisos, licencias. autorizaciones o

concesiones respectivas, fundando y
motivando el requerimiento, señalando el
plazo que corresponda, y para que, dentro
del término que fiie la norma aplicable,
manifieste por escrito lo que a su derecho
convenga interponiendo en su caso, el

recurso que resulte procedente y aporte las
pruebas que considere necesarias, en
relación con los hechos u omislones que en

la misma se hayan asentado.

CAPITULO II
Medidas de Seguridad

A¡lículo 242.- Cuando exista o pueda existir
riesgo inmrnente de desequilibrio ecológico
o daño o deterioro grava a los recursos
naturales, casos de contaminación con

repercus¡ones pel¡grosas'para los

ecosistemas, sus componentes, o para la
salud de la población, el gobierno mun¡cipal,
fundando y motivando su acto Podrá
ordenar alguna o algunas de las sigu¡entes
medidas:

La clausura temporal, Parc¡al o
total de las fuentes
contam¡nantes, así como de las
instalaciones en que se manejen
o almacenen recursos naturales,
materiales o substancias
contaminantes, o se desarrollen
las actividades que den lugar a

Si la persona con quien se entend¡ó la
d¡ljgencia o los test¡gos se negasen a firmar
el acta, o el lnteresado se negase a aceptar
copia de la m¡sma, dichas circunstancias se

asentarán en ella, sin que esto afecte su

validez y valor probatorio.

Artículo 239.- La persona con qulen se

entienda la diligencia estará obl¡gada a

permitir al personal autorizado el acceso al

lugar o lugares sujetos a inspección, en los

términos previstos en la orden escrita; así

como a proporcionar toda clase de
información que conduzca q la verif¡cac¡ón
del cumplimiento de este Reglamento y
demás dispos¡c¡ones apl¡cables, con
excepción de lo relativo a derechos de
propiedad industrial que sean
confidenciales, conforme a las leyes
especiales, la información deberá
mantenerse por la autoridad en absoluta
reserva, si así lo sol¡cita el interesado, salvo
en el caso de requer¡miento judic¡al.

Artículo 240.- La autoridad municipal podrá

solicitar el auxilio de Ia fuerza pública para

efectuar la vistta de inspección, cuando
alguna o algunas personas obstaculicen o

se opongan a la práctica de la diligencia o
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